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INTRODUCCION 

En nuestro país, sJeJnpre ha existido el delito dc robo en sus 

distintas modalidades, aún con sus penalidades ya Inuy se"eras" no se ha 

logrado disminuir su alto índice delictivo. 

COlno un Inedio de freno a este delito .. se llevaron ti cabo refonnas. 

publicadas en el diario oficial de la Federación el ida J 3 de Inayo de 1996. en 

las cuales se aumento la pena al delito de robo, sólo en ciertos casos, y nlaS 

aún, se tipifico un delito de robo no contenlplado en nueSlro Códig\) Penal. 

delito que será el tema principal de estudio del presente trabajo de tesis~ el cual 

se encuentra contemplado en el articulo 377 fracción I del Código ya citndo: "el 

desmantelar y comercializar con partes pCJ1enecientes a vehículos robadosu 

Con ello se pretende hacer notar que dichas refonllas no logran sus propósitos 

en su totalidad, ya que como se puede demostrar con datos estadísticos 

obtenidos por pm1e de la coordinación de investigación de robo de 

pertenecientes a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que la 

mayoría de los vehículos robados que son recuperados se encuentran 

desmantelados, por lo que se presume que con dichas palies se comercializa. 



De tal manera, que el incremento a este delito se debe a que 

actuahnente ya son organizaciones bien estructuradas que cuentan con Inedios 

lnás sofisticados que las propias autoridades judiciales. 

COlno tipo penal nuevo, resulta interesante hacer un estudio 

lninucioso de éste y así dalll0s cuenta cual es el avance jurídico logrado~ es así 

que el presente trabajo tiene dos objetivos, por una parte COlllú tipo penal 

nuevo se creo necesario hacer un desll1emhramiento jurídico para conocer a 

fondo y por otra, ver Jos diferentes matices que nos puede 1110strar, buelhls y 

Jnalos, pero sobre todo y en todo 1l10mento sin despegarnos de la realidad. 

El desarrollo de este trabajo, se divide en tres capitulos, el los 

cuales se abarcan lo siguiente: en el prilner capitulo habla sobre los 

antecedentes históricos del delito de roho, desde !a época rOIBana hasta ,-.. 

regulación en el Código penal de 1931. En el segundo Capitulo seilalmc 

aspectos generales del delito de robo, dando el concepto de robo hastcl el 

concepto de cOlllercialización y en el ultimo capitulo haré el estudio al articulo 

377 fracción 1 del Código penal para el Distrito Federal en Inateria de fuero 

C0l11Ún y para toda la república en tnateria de fuero FederaJ, abarcando 

priJneranlente Jos elementos de) tipo, los casos en los cuales se presenta la 

inoperancia de dicho delito, así como las siguientes propuestas la creación de 

una dirección de control de autopal1es robadas atraves de la procuraduría 

general de justicia y como segunda propuesta el dar mayores facultades al 

Ministerio Publico para la investigación de este delito. 



CAPITULO 1. 

l.ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1. ROMA. 

Dentro de lo noción 81nplishna del hurto rOluano se incluían sin 

tipjfi~~rlas especiahllcnte las modenlRs nociones diferenciadas de robo, abuso 

de confianza, fraudes y ciertas falsedadcs teniendo como su elelnento C0J11lm el 

ataque hlCI'ntivo contra la propiedad según sentencia de jurisconsulto Pauto 

recogida por el digesto y las institutns. 

Delito, delictum, es la contravención voluntaria a ulla ley penal es 

un hecho ¡licito castigado por In ley todo el que lo C01nete esta obligado a 

reparar el dafto que ha ocasionado y a sufrir la pcna que establece el derecho. 

Esta responsabilidad tanto civil cOlno penal sigue a cada transgresor de 111odo 

en el caso de que hayan sido varios los que cOlnetieron el delito la pena será 

personal t y todos insolidmn tendrán que reparai el dai\o causado no pudiendo 

invocar el beneficio de división ni recurrir contra los que con ellos cOlnetieron 

el delito. 

De Ins fuentes de lns obligaciones aceptadas en la época clásica, el 

delito es uno de los principales y 1l1ás antiguas, pero a diferencia de los 

cOl1tratos~ es unA fuente no convencionnl. el delito reclama la sanción del 

legislador pues el dono CAusado injustamente y toda mala acción que 

perjudique n ¡os demás, debe obiignr a su autor a una reparación en beneficio 

J.. 



de la víctima. El castigo de los actos ilícitos fue en un principio una fuente Inuy 

activa de las obligaciones si las cOInparatnos con los contratos, pues éstos eran 

pocos en un pueblo rudo dedicado a la agricultura y a la guerra. Los rOlnanos 

siempre consideraron al delito COlno una fuente de obligación civil, porque en 

los prÍlneros tielnpos intervenían los fatniliares de la víctima y del victÍlnario 

para fijar una cOlllpensación pecuniaria sin que en este arreglo tuviera 

intervención el, poder público, éste intervino I11Uy tardíalnente para fijar el 

monto de la reparación, porque el poder de la gens era grande y sus Jnielnbros 

nlunerosos, por otra parte cOlno estos delitos privados no iban directalnente en 

contra de la seguridad del estado, de ahí que éste no interviniera y dejara la 

cOlnposición en Inanos de los particulares. 

En la antigua ROlna se contelnplaban dos tipos de delitos: 

A) Los delitos públicos, los cuales eran denolninados crilnina, ya 

que ponían en pelib'To toda la cOlnunidad, eran violaciones a nonnas jurídicas 

de itnpol1ancia social. Dichos delitos se perseguían de oficio por la autoridad o 

a petición de cualquier ciudadano y se sancionaban con penas públicas, como 

ejelnplo tenelnos: (atentados contra la seguridad del Estado "perduellio", "el 

parricidiuln", dar muerte a un hOlnbre libre, desfalco en cajas del Estadü, etc. 

Las penas eran capitales o corporales y aunque patrilnoniales, no beneficiaban 

a los particulares). 

B) Los delitos privados , "delicta", u1naleficia", las cuales 

consistían en una ofensa al pm1icular y sólo indirectmnente originaban una 

pet1urbación social, la persecución en este delito quedaba a cargo de la víctima. 

2 



"El Estado no hacia otra cosa que reglmnentar esta reacción del particular 

ofendido, ofreciendo el cmnino procesal de In actio". I Las sanciones eran 

pecuniarias y en beneficio de la vfctima. 

Dentro de los delitos privados se establecían tres del ius civile y 

cuatro del ¡us honoraritnn quedando clasificado el delito de robo dentro de) ius 

civile. 

En ROlna el delito de robo era Umnado furtUln etilllológicalnente 

era relacionado con Hferren
• que consistia en llevarse una cosa ajena, sin 

fundalnento en un derecho. Sin clnbargo ula noción romana de furtmn es anucho 

Inás asnplia que la de hurto en las legislaciones actuales. Abarca no solo los 

actos de sustracción encerrados en los conceptos 1l1odenlos de robo y hurto, 

sino actuaciones que hoy se califican de abuso de confianza sinlples 

incmnplÍlnientos de contratos, estafas y lesiones a situaciones de posesión que 

pueden ser cOITIetidos por los IllislTIOS propietarios de las cosas . Fortl1ln est 

dice UIl pasaje atribuido a PanJo en el Digesto ( 47,2,1,3) contretatio l'ei 

fraudulosa lucl'afaciendi gratia vel ipsius rei. vel etieatll usus eius 

possessionisve u • 2 HEI robo es un aprovechmlliento doloso de una cosa con el 

fin de obtener una ventaja robándose la cosa luislna. o su uso o su posesión." :l 

"Y por contrectatio se entiende no sohunente la nanotio rei, o sustracción de la 

cosa • sustracción que por otra parte, puede procurarse r ')r via de engailo 

I Arias Ramos, J, y AriRs Banat, J. A. DJ~i(hgJllmo.n~tH 18n. Ed. Madrid, España. Ed. . 
Revista de Derecho Privada Edersft. 1986. p,678. 
: Ibidem. 681. 
) Floris Margftdnnt S.,Ouillermo. filll~t(e~blL~rjYOU~lRQmJ)(w· 8ft Ed. México. Ed. Estinge 
1978. p.p. 433 u 436, 



que hoy elitninaría la figura del hurto, haciéndose pagar la cosa fingiéndose el 

acreedor -, sino una utilización abusiva de la 111islna, o una tOlna de posesión 

ilegal. Así COlneten forturn el depositario que usa de la cosa depositada, el 

cOinodatario que se sirve de ella de 11lOdo disiinio a lo convenido en el contrato, 

el deudor dueño de )a cosa pignorada que se posesiona de esta sin que el 

acreedor pignoraticio haya sido pagado" 4 

Por lo anterionnente señalado en el derecho rOlnano se distinguía 

un fortmn reí, un fortum USllS y un fortllln pessessionis. 

El fOl11l1n constaba de dos elelllentos: 1) El elelnento de carácter 

objetivo era la contractio reí en sus diversas fonnas conlO ya se explico con 

anterjoridad~ 2) El segundo elemento es el de carácter subjetivo llamado 

anÍlnus forandi, o intención fraudulenta del autor, consiente de obrar 

ilegahnente, junto a este elelnento se encuentran otros cOlno lo son el animus 

lucrifaciendi y el invito dOlnino, el prilnero es el deseo de obtener una ganancia 

y el segundo es que la contractio tenga lugar contra la voluntad del propietario. 

Existieron cuatro tipos de furtllln: Inanitestum , nec Inanifestulll, 

conceptmn oblatUlll. El fortUlll Jllanifestum era en el que el ladrón resultaba 

sorprendido en flagrante delito~ el fortum nec Illan:'estum era el caso de delito 

no f1abrrante~ el fortUJn COllceptlllll, es cuando había tenencia de la cosa furtiva, 

., Arias Ramos, J. y Arias Bonet, J. A. Op. Cit. p. 618. 



prescindiendo de que quien la tiene sea el autor del delito y el fortmll oblatmll 

que era el acto de poner la cosa fortiva en poder de un tercero para que sea el a 

quien se le encuentre. 

El fortlUn daba lugar a dos clases de accIones la poenae 

persecutoria, por la cual la víctitna trataba de obtener una ganancia" la 1l111lta 

privada, y la reí persecutoria por la cual la víctÍlna trataba de recuperar el 

objeto robado u obtener la indelnnización correspondiente. 

Dentro de las acciones Inencionadas anterionllente se encuentran 

las siguientes: 

1) Para el furtmn InanifestUln el ladrón perdía la libertad si era un 

ciudadano libre o la vida si era un esclavo; 

2) Para el furtmn nec InanifestUlll, el culpable debía pagar a la 

víctiana una )nulta privada del doble del valor del objeto; 

3) En la actio furti concepti, se respondía de una l11ulta privada de 

tres veces el valor del objeto, y 

4) La actio furti oblati, servía para "eclalllar una l11ulta privada de 

tres veces el vaior dei objeto a t:1vor del que tenia de buena fe la cosa robada 

en contra de quien la dejó en su poder~ 



5) La actio furti prohibiti, era buscar en casas ajenas un objeto 

robado, con autorización del Inagistrado y en presencia de funcionarios 

públicos, si se oponía el pater fanlÍhas, en cuya casa se quería buscar, debía de 

pagar una Inldta por cuatro veces el valor del objeto buscado, y 

6) La actio futí non exhibiti, cuando cOlno resultado de la 

investigación se encontraba el objeto y el detentador no quería entregarlo, él 

delnás de correr el riesgo de una reinvindicatio debía pagar una multa de cuatro 

veces el valor del objeto. 

El derecho Vizantino simplifico este sistelna quedando 

subsistentes únicamente la actio tlu1i nec luanifesti, al doble y la actio furti 

manisfesti al cuádnlplo. Ambos infamantes y ejercitables, no sólo por el 

propietario de la cosa sino por todo el que tuviese sobre ella un derecho real, -

el usufructuario- o un interés contractual - el arrendatario - , en contra, tanto de 

los autores cOlno de los cÓlnplices encubridores. 

Adelnás de estas lnultas privadas, que se rec1mnaban lllediante las 

acciones citadas, la víctilna podía reivindicar el objeto robado o pedir una 

indelllnización, si el ladrón o sus herederos ya no tenían el objeto en su poder, 

pero si se encontraba todavía en su poder proccrHa la reinvindicatio o la actio 

pubJiciana; en caso contrario la convictio fm1iva por el valor ,del objeto. 

En cuanto a )a responsabilidad de los herederos del ladrón, ésta no 

se extendía a la 1l1ulta privada, pero si ha toda ventaja que hubiere obtenido 

conlO consecuencia de) delito. Por tanto, la actio poenae persecutoria no podía 

~--



dirigirse contra el heredero de la persona culpable~ pero una actio rel 

persecutoria procedía tmnbién en contra de los herederos del delincuente, si el 

objeto de) delito se encontraba todavía en poder de estos. En caso contrario los 

herederos respondían hasta por el ianporte de su enriquecÍlniento, por Inedio de 

la actio furtiva. 

1.2. ESPAÑA 

La codificación separada de cada Inateria; con este fin y a partir 

del año de 1770 elnpezaron a reunirse los Inateriales para un código penal pero 

las fennentaciones y luchas del 1l10lnento delnoraron el trabajo hasta 1822 en 

que se prolnulgo el prÍlner Código Penal que después de una parte general, 

consagraba todavía la caduca división entre delitos contra la sociedad y delitos 

contra los particulares. 

El Código Español Inencionaba al robo y al hm10 cOlno dos 

infracciones distintas , en consideración a la diversidad de procedilnientos 

e¡npleados para lograr el apoderamienio de las cosas. 

Son reos del delito de robo los que con ánimo de lucrarse se 

apoderan de las cosas Inuebles ajenas con violencia o intimidación en las 

personas empleando fuerza en las cosas (art. 493 del Código Penal español). 

Son reos los que con ánimo de lucrarse y sin violencia o intimidación en ¡as 
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personas ni fuerza en las cosas t0J11an las cosas Inuebles ajenas sin la voluntad 

de su dueño ( párrafo prÍlnero del arto 505 del nlismo Código Penal Español). 

La distinción Española entre hurto y robo proviene de las partidas 

en las que el robo consistía en el apoderdlniento por la fuerza y el hurto en la 

sustracción astuta. La diferencia con nuestro derecho consiste principahnente 

en la nomenclatura, ya que en los Códigos Inexicanos de 1871 ,. 1929 Y el 

vigente de 1931 el robo en general presenta dos modalidades segi~n sus 

circunstancias de realización~ será robo con violencia aquel en que se roba o 

IObJfa el apodermniento por la fuerza fisica o por illtiluidación rnoral; será robo 

ordinario el realizado sin violencia fisica o Inoral. 

1.3. MÉXICO 

1.3.] . MEXICO PRECOLONIAL 

"Si la historia antigua de todos los pueblos tiene no sabelnos (l\le 

atractivo luisterioso cuando se retiere a las razas prilllitivas de Aluérica, éste 

se acrecienta cOllsiderableluente quizás por lo que se lIanla viejo nUlIldo ignoró 

por Inuchos siglos la existencia de una civilización portentosa que por 

Inuchisüno tielnpo se !llantuvo oculta tras intensos mares y montañas enonncs 

que con sus frentes de nieve tocan al finnamellto. Lo cierto es que con los 

descubrÍlllientos de Colón y después las conquistas presentaron a la hwnanidad 

una nueva fase de su existencia salvándose así una civilización que parecía 
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presta ha desaparecer sin dejar hueHa ni rastro~ no obstante se saivaron las 

razas y con ello el tipo y la len!,'11a. Nuestra antigua historia se había salvadon
. s 

Confinnado lo anterionnente escrito y específicamente 

refiriéndonos a nuestra materia, es decir, al derecho penal, el Maestro Raúl 

Carrancá y Rivas nos dice: 

" Sin duda las nonnas de cultura que fonnan la entraña de nuestro 

Código han sido Ílnportadas por la Colonización europea. Y aunque el derecho 

penal precorteciano haya sido de nula influencia en la colonia y en la vigente 

hay gnlpOS étnicos que no han logrado asilnilar las nonnas de cultura de 

procedencia europea, que las ven como algo ajeno y que por ende 110 lus 

respetall".6 

Enfocándonos prilneralnente en el derecho azteca podernos decir que su leyera 

Inuy severa y cruel, las penas eran azotes u otros l11alos tratos del cuerpo, 

. esclavitud y lnuerte. 

s Compendio General de México a través de los Siglos Dirección General de Don Vicente. 
Riva Palacios. Tomo 1 escrito por Alfredo Chavero. Ed. Del Valle de México. México. 
1976. p.p. IX Y X. 
6Carrancá y Rivas, RaÚl. Derecho penitenciario. 4". Ed. México Ed. PorrÚa, S.A. 1974. 
p.p. 27 a 32. 



Los delitos se dividían en leves y graves; los leves se castigaban 

correccionalmente, por 10 general con azotes y golpes de palos, los graves que 

eran contra las personas, ataques a la propiedad, al orden público o a la moral y 

la desobediencia a ciertas leyes. De estos ultimos lo que 110S interesa son los 

delitos contra la propiedad dentro de los cuales se encuentra el del robo delito 

que se castigo la mayoría de las veces con la Inucrte. 

Una figura importante fue la de la restitución del ofendido 

t3Jnbién existía la Jnuha hasta el doble de la cantidad robada. Las cárceles eran 

utilizadas sólo durante el enjuicia.niento y hasta antes de la ejecución. 

Raúl Carrancá y Rivas, en su libro Derecho Penitenciario 1 nos 

señala claraJnente los diversos tipos de robo y sus sanciones que existian en el 

derecho azteca así entonces, el robo en guerra se sancionaba con In n"aerte al 

igual que el robo de annas insignias Inilitarcs; El hurto en el Inereado se 

castigaba con lapidación en el sitio de los hechos; el robo de cosa leves la 

sanción era la satisfacción al agraviado, lapidación si la cosa hurtada ya no 

existía o si el ladrón no tenía con qué pagar su equivalente, el hurto de oro o 

plata se castigaba con un paseo deni!,'f3torio del ladrón por las calles de la 

ciudad y posterionnente se sacrificaba al IllislllO, por últÍlno el hUl10 de cierto 

ntllnero de ¡nazorcas de Inaíz de alguna cementera, o arrancadura de cierto 

nÚlnero de plantas útiles se castigaba con la pérdida de la libertad en favor del 

dueño de la celnentera. en este caso existía la excluyente por estado de 

necesidad, cuando el robo era sólo para relnediar la necesidad presente. 

'11dem. 
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Ahora bien por lo que respecta al Inundo maya " presenta perfiles 

lnuy diferentes del azteca. Más sensibilidad sentido de la vida nlás refinado, 

concepción lnetafisica del Inundo tnás profunda en sunla, una delicadeL1 

connatural que ha hecho de los Inayas uno de los pueblos Inás interesantes de la 

historia. Es lógico que tales atributos se reflejan en su derecho penal. .. 

La pena no era fatalmente la nUlerte. Si se le comparaba con la 

azteca la Inaya era una represión Inucho Inenos brutal. Y es que el pueblo nlaya 

quiché es quizá el de Inás evolucionada cultura entre todos los que habitaban 

el continente Alnericano antes del descubrilniento" .H 

En cuanto al delito de robo, harelllOS Inención nuevrunente al 

Maestro Raúl Carrancá y Rivas, quien nos señala clarmnente lo siguiente: 

"El robo de una cosa que no pueda ser devuelta se sancionaba con 

la esclavitud y no se adnlitía el robo de falnélico o en estado de necesidad~ el 

hurto en manos de un plebeyo aunque sea pequeño el hurto, la pena era el pago 

de la cosa robada, o esclavitud. En algunas coacciones, 1l1uerte; y por último, el 

hurto, a n13nos de señores o gente principal, aunque sea pequeño el hurto, se 

castigaba labrando el rostro desde la barba hasta la frente, por los dos lados".9 

Los encargados de hacer justicia e imponer las penas eran batabs 

o caciques. Se dice por algunos historiadores que cuando se imponía como 

pena la de esclavitud, ésta era hereditaria. 

8 Ibídem. p.p. 33,35, Y 42. 
9ldelll. 



Por últitno, harenlos tnención a! pueblo purépecha o tarascó, 

aunque COlno dice ellllaestro Fcnlando Castellanos Tena: 

"de las leyes penales de los tarascó se sabe Inucho que respecto de 

otros núcleos~ más se tiene noticia cierta de la crueldad de las penas ... 

A quien robaba por prilnera vez, generahnente se le perdonaba, 

pero si reincidía, se le hacía despeñar, dejando que su cuerpo fuese cOlnido Jlor 

las aves". 10 

Aunado a lo anterior el Inaestro Raúl Carrancá y Rivas nos hace 

otra gran apol1ación: "Cuando el sacerdote Inayor se encontraba frente a un 

.delincuente prhnario, y el delito era leve, solo se atllonestaba en público al 

delincuente. En caso de reincidencia por cuarta vez, pnrece que la pena era de 

cárcel. Para el hOlllicidio, el adulterio, el robo y la desobediencia a los 

lllandatos del rey la pena era 1l1uerte, ejecutada en público. El procedianiento 

para aplicarla era a palos~ después se quelnaban los cadáveres". I I 

1.3.2. MEXICO COLONIAL 

10 Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 36a. Ed. 
México. Ed. Porrua. S.A. 1996. p. 41. 
1I Carrancá y Rivas, Raúl. Op. Cit. p. 46. 
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FI pueblo español, autoselecionado por sus mnbiciones por 

se resolución aventurera y a veces por la repulsa de su propio país con la 

sensación de superioridad y de señorío, para refrenar sus abusos una copiosa 

legislación de indias que no era aplicada sino contrastada por las costunlbres y 

practicas de los encomenderos y pobladores del temtorio. de un lado la 

explotación y el aniquilamiento efectivo de la población indígena y del olro una 

lucha de defensa teórica de intención y a Inuy larga dislanCI,l iniciada por 

Isabela Católica y apenas secundada de cerca por algunas audiencias. 

Fue lllUy abundante la legislación colonial y la prueba la IcnenlOS 

en las nlUnerosas cédulas, instituciones, ordenanzas., leyes de Cortes, elC ., 

dictadas con anterioridad a 1680 (leyes de indias) o con posterioridad a esta 

fecha. Las leyes de los reinos de indias, desde luego, constituyeron el cuerpo 

principal de las leyes coloniales, pero hay algunas otras que por su interés en la 

Inateria penal recordarelnos aquí. Las Ordenanzas para la dirección, régilnen y 

gobienlo del cuerpo de Ininería de la Nueva España y de su tribunal (1783). En 

ellas se sancionaba, por ejelnplo, el hurto de luetales. Cuando los casos eran 

graves, dichas ordenanzas disponían que la ianposición de pena ordinaria, 

lnutilación de Inielnbro o otra que sea corporis aflictiva, sólo correspondía al 

Tribunal y a las diputaciones para fonnar la sUlnana y remitirla enseguida aja 

Sala del Crilnen de la Audiencia. 



Las Ordenanzas de Gremios de la Nueva España (1524 - 1169) 

señalaban sanciones para los infractores de enas~ las que consistían en Jnultas~ 

azotes, ilnpedilnento para trabajar en el oficio de que se tratara y otras. 

No hay que olvidar que en las colonias regia supletori81nente todo 

el Derecho de Castilla. es así cOlno tuvieron aplicación el Fuero Real () 25S)~ 

las Partidas (1265), las Leyes de Toro (150S)~ la Nueva Recopilación (1561) y 

la NovísÍlna Recopilación (1805). 

Es fácil percibir que dichas leyes durante la Colonia,. aanlo en lus 

principales COlno de las supletorias, surgió un Derecho confuso. 

El robo durante la Colonia fue castigado según sus Inooulidlldes. 

así pues, el robo y asalto tenía la pena de Inuerte en la horca. hacer cuartos el 

cuerpo y poner éstos en las calzadas~ la conlplicidad en asalto la pena era de 

azotes al if,1\JaI que el encubrÍlniento en asalto; el robo era castigado con la 

lnllerte en la horca, en el sitio de los hechos,; el asalto con garrote en la cñrcel~ 

después sacar el cuerpo y ponerlo en la horca; el robo y cOlnplicidad en el robo 

(en el caso, ei objeto del delito era la lámpara) se castigó con azotes y 

cortadura de las orejas debajo de la horca~ por ÚltilllO, el robo sacrilegio llevado 

a efecto en la iglesia de Tlaxcala, en los vasos sClgrados y el viril adell1ús de 

cOlnerse los ladrones las fOflnas consagradas. La pena fueron azotes y 

herra¡nienta, o sea, 111arCar con hierro encendido ai cuipabie. 
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1.3.3, MEXICO INDEPENDIENTE 

La grave crisis producida en todos los órdenes por la guerra 

de independencia, motivó el pronunciamiento de disposiciones tendientes a 

remediar, en lo posible, la nueva y dificil situación. Se procuró organizar a la 

policía y reglamentar la portaci6n de annas y el COnS\II110 de bebidas 

alcohólicas, así cOlno cOlllbatir la vagancia, la mendicidad, el robo y el asalto, 

Posterionnente (1838) se dispuso, para hacer frente a los probJelnas de 

entonces, que quedaran en vigor las leyes existentes durante la Colonia. 

La prÍlnera codificación de la República en Inateria penal, se 

expidió en el Estado de Veracnlz, por decreto de 8 de abril de 183S~ el 

proyecto había sido elaborado desde 1832. En la capital, del país había sido 

designada una cOlnisión, desde 1862, para redactar un proyecto de Código 

Penal, cuyos trabajos se internllnpieron por la intervención francesa durante el 

lanperio de tv1aximiliano. El 7 de diciembre de 1871 fue aprobado el proyecto 

por el Poder Legislativo del Código Penal para el Distrit" Federal y Territorios 

de la Baja Califonlia en Inateria cOlním y para toda la República en federal, 

cOlnenzó a regir el día prianero de abril de 1872. Este ordenamiento se conoce 

cOlno Código de 71, o Código de Martinez de Castro, ya que la cOlnisión 



organizada fue encabezada por el propio Antonio y Manuel M. De Zamacona 

que trabajó teniendo COlno lnodelos de inspiración el Código español de 1870. 

En 1929 se expidió el Código Penal conocido COlno Código de 

Ahnaráz, siendo Presidente de la República el licenciado Elnilio Portes Gil. 

Solo rigió del 15 de diciembre de 1929 al 16 de septiembre de 1931. 

El día 13 de agosto de 1931 el Presidente de la República Pascual 

Ortíz Rubio prollllllgó el Código Penal que rige en la actualidad, publicado en 

el Diario oficial al siguiente día y entrado en vigor el día 11 de septiembre del 

InislDo año, quedando con el Ilonlbre de "Código Penal para el Distrito y 

territorios federales en Jnateria de fuero cOlnim y para toda la Repílblica en 

Inateria de fuero federal". Integrado la Comisión redactora los licenciados 

Alfonso Teja Zabre, Luis Garrido, Enlesto Garza, José Angel Ceniceros. Jose 

López Lira y Carlos Angeles. 

Es hasta el 20 de diciernbre de 1974 cuando por decreto 

prolnulgado por el Ejecutivo y publicado en el Diario Oficial el día 23, se 

refonna el 1l0111bre del Código y diversos preceptos. Se indica que el nOlnbre 

quedará COlllO sigue: " Código Penal para el Distrito Federal en Illateria de 

fuero cOlnún y para toda la República en Illateria de fllero federal". 
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1.4. REGULACION EN EL CODIGO PENAL DE 1931 

Sobre la ley de 1931 se pueden hacer através de las bases que 

previamente se aprobaron para su elaboración y en las cuales se dice que el 

delito es un hecho contingente y solo existe la responsabilidad social que el 

Inedio de re.nediar el fracaso de la escuela clásica no lo proporciona la escuela 

positiva si no que con recursos juridicos y praglnáticos debe buscarse la 

solución entre tales recursos la alnpliación del arbitro judiciéd hasta los lilllites 

constitucionales dislninución del casuislno con los Inismos limites; 

individualización de las sanciones ( transición de la pena a la Inedida de 

seguridad), efectividad de la reparación del dai\o; y dejar a los ninos 

cOlnpletalnente al lnargen de la función penal represiva sujetos a una politica 

tutelar educativa. 

El delito de robo se encuentra en el "Titulo vigésilllO segundoU 

"Delitos contra las personas en su patrilllonio" en el "Capítulo 1" "Robo", (en 

este único capítulo se encuentra el robo en general, el robo con violencia y el 

robo sin violencia). 

Este orden8lniento trata de Inanera muy distinta al delito de robo, 

sitnplelllente ubicándolo en un único capitulo, en el que se agrupa tanto el robo 
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sin violencia, como el robo con violencia a diferencia de los códigos anteriores 

en los que se les dedicaba un capitulo entero para cada uno. 

La definición del delito de robo se encuentra en el artículo 367 

"Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa mueble ajena~ sin 

derecho y sin consentÍlniento de la persona que puede disponer de ella con 

arreglo a la ley"; definición que prevalece hasta nuestros días y que es la Inislna 

que cOlnetían los dOJ Códigos anteriores, tanto el de 1871 cOlno el de 1929. 

En cuanto a la equiparación al delito de robo, el artículo 368 del 

texto original contenia las dos prianeras fracciones del Código anterior, 

derogando a la tercera, sin embargo, actuahnente con las refonnas publicadas 

en el Diario Oficial del 13 de lnayo de 1996, se adicionó nuevmnente una 

tercera fracción al artículo en COlllento quedando de )a siguiente Illanera: 

Art. 368.- Se equiparan al robo y se castigarán cOJno tal: 

l. La disposición o destrucción de una cosa tl1ueble, ejecutadas 

intencionahnente por el dueño, si la cosa se halla en poder de otro a título de 

prenda o depósito decretado por una autoridad o hecho con su intervención, o 

Inediante contrato público privado; 

11. El aprovechalniento de energía eléctrica o de cualquiera otro 

fluido, ejecutado sin derecho y sin c~nsentilniento de la persona que legaltnente 

puede disponer de él y 

18 



lB. La sustracción o aprovechalniento de hidrocarburos o sus 

derivados., cualquiera que sea su estado fisico, sin derecho y sin consentitniento 

de la persona que legalmente pueda autorizarlo de los equipos o instalaciones 

de la industria petrolera a que se refiere la Ley Reglmnentaria de) articulo 27 

Constitucional en el fmno del petróleo. 

Adelnás con las refonnas anterionnente citadas se agrego el 

artículo 368 bis y 368 ter. 

Art. 368 bis. Se sancionará con pena de tres a diez 3110s de 

prisión y hasta mil días lnulta, al que después de la ejecución de robo y sin 

haber participado en este posea, enajene o trafique de cualquier Inanera, 

adquiera o reciba, Jos instnllnentos, objetos o productos de robo a sabiendas 

que esta circunstancia y el valor intrínseco de estos sea superior a quinientas 

veces el salario. 

Art. 368 ter. Al que comercialice en fonna habitual objetos 

robados a sabiendas de esa circunstancia y el valor intrínseco de aquellos sea 

superior a quinientas veces el salario se le sancionará con una pena de prisión 

de seis a trece años y de cien a !llil días multa. 

Para este Código la consuma\~ión del delito de robo prevalece 

tatnbién con el criterio del apoderamiento, ya comentado del Código anterior 

pero aunado a esto, tmnbién se señala como nuevo logro que " en cuanto a la 

fijación del valor de lo robado así como la multa ilnpuesta se tOlllafél en 

consideración el salario al mOlnento de la ejecución del delito" (élrt. 368). 

1'> 
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Más tarde se adicionó el arto 369 bis, el cual señala que el salario 

que se tomará en cuenta es el "salario Inínüno general vigente en el momento y 

lugar en que se cOlnetió el delito". 

De igual Inanera, para fijar la penalidad se tOluara en cuenta el 

valor de lo robado, cuantificandolo según las veces del salario ( arto 370). 

El arto 371 nos habla de dos aspectos JllUy itnportantes que son: El 

prilnero "el valor de lo robado es intrínseco del objeto del npoderaJniento)t~ y el 

segundo, en el que se seilala claralnente el caso de tentativa de robo y su 

penalidad cuando no sea posible detenninar el valor de lo robado. Sin 

elnbargo, actuahnente se adicionó un tercer párrafo que dice: "Cuando el robo 

sea cOluetido por dos o Inás sujetos sin iJnportar el l11onto de lo robado, a través 

de la violencia, la asechanza o cualquier otra circunstancia que dislninuya las 

posibilidades de defensa de la víctitna o la ponga en condiciones de 

desventaja) la pena aplicable será de cinco a quince ai\os de prisión y hasta 

lnil días de multa. Taanbién podrá aplicarse ia prohibición de ir a lugar 

detenninada o vigilancia de la autoridad hasta por un ténnino igual al de la 

sanción privativa de la Iibel1ad itnpuestaH
• 

El al1. 373 Distingue de la siguiente manera a la violencia con que 

se cOlnete el delito: 

Ali. 373. La violencia a las personas se distingue en fisica y moral. 
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Se entiende por violencia fisica en el robo la fuerza material que 

para cOlneterlo se hace a una persona. 

Hay violencia moral: Cuando el ladrón amaga o amenaza aUlla 

persona con un Inal grave presente o imnediato capaz de inthnidarla. 

En cuanto a las penas, adelnás de la Illulta y de la privativa de 

libertad, el art. 376 señala, "Si el juez lo creyera justo, podrá suspender ai 

delincuente de un !ues a seis años, en los derechos de patria potestad, tuteia, 

curatela, perito, depositario o interventor judicial, sindico o interventor en 

concursos o quiebras asesor y representante de ausentes, y en el ejercicio de 

cualquier profesión de las que exija título. 

En el texto original de este Código, en su arto 377 señaló: "El 

robo cOll1etido por un ascendiente contra su descendiente suyo o por éste 

contra aquel no produce responsabilidad penal contra dichas personas, si 

además de las personas de que habla este artículo tuviese intervención en el 

robo alguna otra , no aprovechará la excusa absolutoria ,pero para castigarla 

se necesita que lo pida el ofendido. 

Pero si procediere ~ acolnpañarse o siguiere al robo albrún otro 

hecho que por si sólo constituye un delito, se aplicará la sanción que para este 

señale la ley". Articulo que contenia una excusa absolutoria en el caso de robo 

entre próximos parientes pero que fue derogado con las rcfollnas publicadas en 

el Diario Oficial de 13 de enero de 1984 . Actuahnente con nuevas refonnas 
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pero del 13 de ¡nayo de 1996, entró nuevatnente en vigor regulando 

nuevamente una situación distinta quedando de ia siguiente lnanera: 

Art. 377. Se sancionará con pena de cinco a quince años de prisión 

y hasta luil días ll1ulta, al que a sabiendas y con independencia de las penas que 

le correspondan por la cOlllisión de otros delitos: 

I. Desluantele algún a algunas vehículos robados o cOlnercialice 

conjunta o separadamente sus partes~ 

11: Enajene o trafique de cualquier Inanera con vehículo o 

vehículos robados~ 

111. Detente, posea, custodie, altere o Inodifique de cualquier 

lnanera la documentación que acredite la propiedad o identificación de un 

vehículo robado; 

IV. Traslade el o los vehículos robados a otra entidad federativa o 

al extranjero, y 

V: A quien apol1e recursos econólllicos o de cualquier índole, para 

la ejecución de las actividades descritas en las fracciones anteriores, se le 

considerar copartícipe en los ténninos del at1ícuJo 13 de este Código. 

Si en los actos l11ellciollados participa algún servidor público que 

lengn a su cargo funciones de prevención () sanción del delito o de ejecución de 
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penas, adeJnás de las sanciones a que se retiere este artículo, se le amnentará 

pena de prisión hasta en una Initad Inás y se le inhabilitará para desetnpeñar 

cualquier elnpleo, cargo o cOlnisión públicos por un período igual a la pena de 

prisión itllpuesta. 

En el arto 378 derogado actuahnente por refonnas publicadas en el 

Diario Oficial el 13 de enero de 1984, regulaba 10 siguiente: "El robo cOl11etido 

por un cónyuge contra otro, por un padrastro contra su hijastro o viceversa o 

por un henllano contra su hennano, produce responsabilidad penal; pero no se 

podrá proceder contra los delincuentes sino a petición del agraviado" 

El arto 379 regula lo que se conoce como robo de indigente: "No 

se castigará al que, sin elnplear engaños ni Inedios violentos, se apodera una 

sola vez de los objetos estrictamente indispensables para satisfacer sus 

necesidades personales o falniliares dellnOlnento". 

Por lo que respecta al arto 38) .. se ha conservado del texto original 

sus diez prianeras fracciones cOlno las conocenlOS hasta la actualidad ~ sin 

elnbargo, a este artículo se le han agregado cinco fracciones más, que son Ilos 

siguientes: 

XI.- Cuando se trate de partes de vehículos estacionados en la vía 

pública o en otro lugar destinado él su guardia o reparación~ 



XII.- Cuando se realicen sobre e:nbarcaciones o cosas que se 

encuentren en ellas~ 

XIII. - Cuando se Cotllete sobre equipaje o valores de viajeros en 

cualquier lugar durante el transcurso del viaje; 

XIV:- Cuando se trate de expedientes o docUlnentos de protocolo, 

oficina o archivos públicos, de docmnentos que contengan obligadón, 

liberación o transtllisión de deberef: que obren en expediente judicial, con 

afectación de alguna función pública. Si el de1ito lo C01nete el servidor público 

de la oficina en que se encuentre el expediente o docmnento, se le ilnpondrá 

además, destitución e inhabilitación para deselnpeilar otro enlpleo, cargo o 

cOlnistón públicos, de seis meses a tres años, y 

XV.- Cuando el agente se valga de identificaciones falsas o 

supuestas órdenes de alguna autoridad. 

Para dar una selnblanza de la ilnportancia que ha adquirido el 

robo, deslnantelmniento y cOlllercialización de vehículos, se han transcrito )ns 

anteriores cinco fracciones quedando solo y COIUO antecedente de éste la 

fraccióu XI, de tal Inanera, a continuación se transcribe el artículo 381 bis el 

cual en su parte conducente se refiere también ( y relnarco "solo a Inanera de 

antecedente" ) al delito de robo, deslnantclmníento y comercialización de 

vchlculo,$ y autopar1es. 



Art, 381 bis, Sin perjuicio de !as sanciones que de acuerdo con los 

articulos 370 y 371 deben itnponerse, se aplicarán de tres días a diez aftos de 

prisión al que robe en edificio, vivienda, aposento o cuarto que estén habitados 

O destinados para habitaci6n, cOlnprendiéndose en esta dellOlllinaci6n no solo 

los que estén en la tierra, sino también los In6vlles, sea cual fuere la l11ateria de 

que estén constituidos. Elllo! mismos ténninos se sancionará al que se apodere 

de cualquier vcldculo estacionado en la vía pública o en lugar destinado a su 

suarda o reparación, o al que se apodere en emnpo abierto o en pareja solitario 

de una o Inés cabezas. de ganado Inayor o de sus crías. Cuando el 

apoderanliento se real ice sobre una o nu\s cabezas de ganado Inenor, adelnAs 

de lo dispuesto:enlos artlc\dos 370 y 371, se itnpondrán hasta las dos terceras 

partes de la pena cOlnprendida en este articulo. 



CAPITULO 11 

2. ASPECTOS GENERALES DEL DELITO DE ROBO 

2.1. DEFINICION DE DELITO 

Através del tielnpo nos dalnos cuenta que existen diversas 

definiciones de delito o nociones vulgares del delito hasta verdaderos 

conceptos jurídicos de los Estudiosos del Derecho Penal, los cuales están 

apoyados en corrientes jurídicas de las cuales fonnan parte. 

Entonces, direlnos que una noción vulgar de delito es el acto 

sancionado por la ley, noción que puede estar en la In ente de cualquier persona 

sin conocimiento en la Inateria, pero no de persona alguna que tenga el Inínimo 

de conocianiento jurídico-penal, pues a silnple vista nos daanos cuenta que esta 

definición es Inuy genérica y adelnás, entre otras cosas, contiene conto 

elemento esencial a la punibilidad, por eso , desde ahora, conviene advertir 

que si bien no es elelnento esencial, si es elelnento secundario del delito, ya 

que no toda conducta delictiva es punible, ( recordelllos que existen las 



llaJnadas excusas absolutorias, las cuales, aún cuando se realiza una conducta 

delictiva, éstas le quitan el carácter de punible). 

Por otro lado, existen definiciones o nociones de la escuela 

clásica, siendo lo más importante la de su Ináximo exponente Francisco 

Carrara, quien define al delito cOlno: 

"La infracción de la ley del estado, prolnulgada para proteger la 

seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto extenlO del hOlnure positivo 

o negativo, Illorahncnte ilnputable y socialmente dañoso u. 12 

Como lo expone su propio autor, la esencia de) delito está 

precisamente en la violación de la ley promulgada con anterioridad al hecho por 

el único órgano capaz de crear leyes t que es el Estado cuyos beneficiados son 

los integrantes de la sociedad donde se prolnulgaron esas leyes penales. 

Aclarando que son los hOlnbres los únicos seres capaces de razonar y para 

quien fueron creadas las leyes, ade.uás, no son si no las conductas extenlas las 

sancionadas por hacer o dejar de hacer lo prohibido ya que las intenlas no 

pueden castigarse de tal Inanera que es Inoralmentp imputable pues se le puede 

reprochar ese acto al agente activo del delito y con cuya conducta quien 

'reciente el dufto es la v'ctima y con ello la sociedad en donde es cOlnetido el 

delito. 

'~Carrara. Francisco. frQl[DIDB de .DJrs;chQ Criminal. Vol. 1 Bogotá, Colombia, Ed. Temis. 
1988. p. 43. 
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Sin enlbargo, la noción sociológica del delito la encontralnos 

principalmente en el pensmniento de los positivistas con su exponente Rafael 

Garófalo quien define al delito COlno: 

"La violación de los sentimientos altnlista de probidad y de piedad 

en la medida Inedia indispensable para la adaptación del individuo a la 

colectividad". J 3 

Las ideas de este jurista estaban encalninadas equivocadamente 

en afinnar que el delito era un fenólneno natural, pues aún cuando su 

realización se da en la naturaleza, no se puede concebir el delito cOlno un 

fenómeno natural " Por lo tanto no se puede investigar que es en la naturaleza 

el delito, porque en ella solo no existe sino a lo sUlno buscar y precisar esas 

nonnas de valoración, I.os criterios las referencias confonne a las cuales una 

conducta sea de considerar deJictuosa. Cada delito en pa.1icuJar se realiza 

necesarialllente en la naturaleza o en el escenario del Ilnllldo, pero no es 

naturaleza, la esencia de 10 delictuoso, la delictuosidad Inislna, es un concepto 

apriori, una fonna creada por la Inente para a!,'Tupar y clasificar una categoría 

de actos, ronnando una universidad cuyo principio es absurdo querer y luego 

inducir a la naturaleza". 14 

L'Villalobos. Ignacio. Derecho Penal Mexicano. 4a. Ed. México. Ed. Porrún. S. A. 1983. 
p.207. 
14lbidem. p.p. 206 Y 209. 
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A continuación estudiarenlos las detiniciones jurídicas del delito. 

A este respecto el maestro Vitlalobos dice "tratÁndose de delito, 

necesarimnente toda definición debe ser jurldicfI en Innyor o Incnor grado: 

aJgunas se fonnan desde un punto de vista sociol6gico, anterior o 

independiente de toda realidad Jegislada~ otras obedecernn o un punto de vist" 

dOglnático y particular; las habrá que den preeminencia ni elelncnto Inaterial, al 

elemento fonnal, al elelnellto objetivo, al elC'l1cnto subjetivo del delito; pero si 

se trata de una esencia jurfdica, por este solo hecho y en cierto Inedidn lo 

definición será jurfdica en todo caso", u 

De está Inanera, enunciaremos 'lue tbnnahnentc la definición 

jurfdlca es dada por la ley positiva, el la cllol erróneamente se ha considerado 

que para caracterizar el delito es necesario la sonci6n, ya que sin la alnenaza de 

ésta , por una conducta de acción o de omisión, no es posible hablar del delito, 

tal y cOlno lo establece el articulo 70. de nuestro C6digo Pellol "Delito es el 

acto u olnisión que sanciona las leyes penales". 

Pero nueVRlnente recalcalnos que el elelnento punibilidnd no es 

esencial, pues hay excusas absolutorias que le quitnn tnl carácter a 

dctenninadas conductas delictivas y no por esto dejnn de ser delitos. Tmnbién 

existen las faltasad'l1illistrativas que son cRstigndns o snncionndns por In ley y 

no son delitos. 

Las definiciones jurídico-sustRnciales S()11 aquellas cncmninndns n 

encontrar la verdadera naturaleza del delito en su contenido, haciendo de éstllS 

I~ Idem. 

21) 
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un estudio dOgJnático particular por cada lino de sus expositores. Al respecto 

tenelnos la definición de Edlllundo Mezguer y dice que delito" es la acción que 

típicalnente antijurídica y culpable",16 para Eugenio Cuello es la "acción 

antijurídica, típica, culpable y sancionada con una pena".17 Sin elnbargo, Luis 

Jilnénez De Asúa define al delito cOlno " el acto típicalnente antijurídico , 

culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, itnputable a 

un hOlnbre y sOlnetido a una sanción penal". 18 

Analizando cada uno de los elelnentos que brindan las anteriores 

definiciones, nos datll0S cuenta que es la de el Inaestro J ilnénez de Asúa la que 

satisface con Inayor plenitud nuestros intereses. Por ahora direlnos que son 

eleJnentos esenciales o prilllarios el acto o conducta, la típicidad, la 

antijuricidad y la culpabilidad. 

Por lo que respecta a la ilnputabilidad, se tendrá COlllO presupuesto 

del delito. Como elelnentos secundarios estudiarelnos a la punibilidad y a las 

condiciones objetivas de punibilidad. "Esencia es necesidad; es no poder fllltar 

en un solo individuo de la especie sin que éste deje de pel1enecer a ella~ por lo 

Inismo tener cOlno esenciales estas condiciones de ocasión que con Incís 

frecuencia faltas que conCUITen en los delitos, sólo se explica COlllO efecto de 

un prejuicio arraigado". 19 

16Mezguer. Edmundo. Trata~o de Derecho Penal. Tomo 1. Madrid, España. Ed. Lex. 1955. 
p. 156. 
17 Cuello Calon, Eugenio. Derecho Penal. Tomo I . 18a. Ed. Barcelona, España. Ed. Bosch. 
1980. p. 3000. -
ItI Jimenez de Asúa. Luis. La Ley y el Delito_. Caracas, Venezuela. Ed. A. Bello. p. 256. 
19 Villalobos, Ignacio. Op. Cit. p.p. 214 Y 21 S. 
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Una vez explicado cuales son los elelnentos esenciales y no 

esenciales del delito, el siguiente capítulo lo utilizarelnos para estudiar en qué 

consiste cada uno de ellos, aclarando que tmnbién se estudiarán los aspectos 

negativos de éstos pues hay que recordar que si dentro del estudio de los 

delitos en particular falta alguno de los elelllentos ya mencionados por ese sólo 

hecho, dejará de producir sus efectos cOlno delito. 

2.2. CONCEPTO ETIMOLOGICO DE ROBO 

Según el Diccionario Léxico Hispánico la acepción Robo significa: 

"Acción y efecto de robar".2U 

"Robar: Del antiguo alto alelllán roubón. Quitar o tomar para sí con 

violencia o con fuerza lo ajeno. TOlnar para si lo ajeno, o hurtar de cualquier 

Inodo que sea". 21 

2UDiccionario Léxico Hispano. Tomo 11 (G-Z). México Ed. W.M. Jakson. 1982. p. 1242 
~I Idclll. 
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2.3. CONCEPTO DOCTRINAL DE ROBO 

Se estÍlna en la doctrina que el delito' de robo se cOlnete 

únicamente por acción es de parecer, que la conducta típica en el robo se 

expresa con el· verbo apoderarse que detennina necesariatnente un actuar 

voluntario , un Inovirniento corporal identificado con el traer la cosa al poder 

de) agente este delito es de acción, contrarialllente a aquellos que se 

caracterizan por una inactividad u olnisión. y del cual consideralnos cOlno el 

mejor criterio el siguiente: 

"Robo: Delito consistente en el apoder31niento ilegítimo de una

cosa Inueble, total o parciahnente ajena, lnediante el elnpleo de fuerza en las 

cosas o intimidación o violencia en las personas; siendo indiferente que dicha 

fuerza, violencia o intÍlnidación tenga lugar antes del hecho, para facilitar el 

aclo de cometerlo o imnediatamente después, para lograr el fin propuesto o la 

impunidad".22 

2.4. CONCEPTO LEGAL DE ROBO 

El artículo 367 del Código Penal Vigente para el Distrito Federal 

señala el concepto legal estableciendo lo siguiente: 

22 Escriche. Joaquin. Diccionario Razonado de Legislación y Jurispl1!flencia. París, Francia. 
Ed. Librería rosa. 1960. p. 570. 
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H COlnete el delito de Robo: el que se npodern de una cosa ajena, 

11luebJe, sin derecho y sin consenthniento de In persona que puede disponer de 

ella con arreglo a In ley u 

2.S CLASIFICACION DEL DELITO DE ROBO 

El robo es un tipo independiente u autónomo, por cuanto 110 

requiere pm'a tener vidn de ningún tipo pennl. Considerando el tipo previsto en 

el articulo 367 t en orden n sus elel11entos constitutivos como el punto de partida 

para la fOl11lulaci6n de otros tipos agravados respecto a su penalidad y que en 

aquel se c0l11pleluenta tienen el carncter de tipo básico con relación él los 

subordinados, clasificados de Acuerdo n: 

a) En fUllción n su grnvedad. A este respecto existen dos criterios: 

el bipal1itn que distillHue los delitos de Ins tilltns y el tripartita que habla de 

crhnenes, delitos y thlln! o contl'llvenciones. S()1l cl'fmenes los que ntentan 

contra la esencia InISInl\ del In hUl11nnidlld. ~ delitlls, tns simples violaciones a 

las leyes penales y por contl'nvenciones se ent iend-.: II todns aquellas faltas o 

infracciones ndlninistl'ntivns. 
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En nuestro derecho penal positivo, es innecesaria la clasificación 

anterior, pues nuestro Código Penal vigente sólo se ocupa de los delitos en 

general. 

b) Por la conducta de la agente. Los delitos pueden ser de acción o 

de omisión: 

1) Los de acción son aquellos en los cuales se necesita de un 

movimiento fisi~o por parte del agente. 

2) los de olnisión son aquellas eii los que el agente se abstiene de 

realizar una conducta a la cual esta obligado. A su 'fez se dividen en olnisión 

simple cuando con una sola inactividad del agente se configura el ilícito; y de 

cOlnisión por oJnisión cuando por la inactividad se produce un resultado 

material. 

Nuestro delito en estudio es de acción porque deslllantelar y 

cOlnerciaJizar son dos actividades en las cuales se necesita que el agente activo 

despliegue una conducta fisica extenla. 

c) Por el resultado que producen. Se dividen en delitos fonllales y 

Jllateriales~ son fonuales aquellas que no requieren de. una consecuencia 

Inaterial o fisica en su estructura o composici¿, del objeto Inaterial~ son 

materiales los delitos que forzos3lnente requieren de una consecuencia tlsica 

observable. 



Por su resultado In conducta consiste en deSlnantelar , se clasifica, 

COlno nlaterial ya que existe un CRll1bio fisíco en la estnlctllra del objeto 

Inaterial, sin elnbargo. en la conducta de cOlnercializar el delito es fonnal ya 

que no hay ningún cmnbio flsico en la estnlctura del objeto, lo que se sanciona 

es la lnera conducta. 

d) Por el dano que causan son de lesión y de peliE,rro. Los de lesión 

COI110 su nOlnbre lo dice ¡ provocan una lesión efectiva y real al interés 

juridicftlllentc tutelndo~ Jos de peligro. no causan ese drulo real sólo lo 

arriesgan. 

El ¡Ucito en conlento se clasifica en delitos de lesión, pues en 

81ubas conductas, tanto la de dCSll1anteJar cOlno la de comercializar, existe ese 

dono real y directo al bien jurld:co tutelado. 

e) Por su duración. Atendiendo a la clasificación que nos brinda el 

Código Pen"l, 105 dcJitos pueden ser: Instantáneos, cuando la consmnación se 

agota en el Inisluo tll0luento en que se han realizado todos sus elell1entos 

constitutivos; pennnnentcs o continuos. cuando la consulnación se prolonga en 

el tiCIUPO, y continuados, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad 

de conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola ellnisrno precepto legal. 

Atendiendo Q esta clasificación, el deslnantelamiento y 

cOlllcrcinliznción de nutopnrtcs, es instantáneo, porque el tipo penal se cohna 



en el mOlnento Inislno de realizar una u otra conducta, en un solo Inomento, aún 

cuando esa acción se divida en actividades Inúltiples. 

f) Por el elelnento intenlo o culpabilidad. Actuahnente nuestra 

legislación penal sólo contelnpla delitos intencionales o dolosos y a los no 

intencionales, de itnprudencia o culposos. Siendo los prüneros, cuando el que 

conociendo las circunstancias del hecho típico, quiera o acepte el resultado 

prohibido por la ley, respecto a los segundos, es cuando se realiza un hecho 

típico incumpliendo un deber de cuidado, que las circunstancias y condiciones 

personales le Ílnponen. 

Por el elelnento intenlo, es elninentemente doloso ya que el tipo 

penal exige que el delincuente debe ser sabedor que el vehículo o vehículos 

son robados y no obstante esto decide realizar la conducta delictiva de 

destnantelar o cOlnercializar con sus partes. 

g) Por su cOlnposición o estnlctura : Son sill1ples cuando se causa 

una sola lesión jurídica, es decir, se cOlnete un sólo delito y cOlllplejos cuando 

con la conducta delictiva se causan por lo Jnenos dos lesiones a bienes 

jurídicamente tutelados. 

Nuestro delito en estudio es simple pues hay ulla sola lesión 

jurídica y es castigado por el sólo hecho de deslllantelar y cOlllercializar, 

independientelnente de que exija la circunstancia o· presupuesto de que el o los 

vehículos sean robados lo cual hace pensar en la posibilidad si existe o no 

concurso delitos . 
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h) Por el nlunero de actos. Se clasifica en unisubsistentes y 

plurisubsistentes. Unisubsistentes son los que para su cOlnplementación 

requieren de un sólo acto y plurisubsistentes cuando el tipo penal exige 

llecesarialnente de varios actos. 

Tanto para la conducta de deslnantelar COlno para la de 

cOlnercializar el delito el delito es unisubsistentc, aún cuando se puedan hacer 

en repetidas ocasiones o en partes, con una vez que se realice una u otra se 

satisface el tipo. 

El delito en COlnento es unisubjetivo ya que el tipo penal es claro 

al 110 requerir para su configuración, la conducta de varios sujetos. 

i) Por el I1mnero de sujetos. Aquí los delitos pueden ser 

unisubjetivos cuando interviene un solo sujeto en la relación de) tipo penal y 

porque así lo requiera éste~ y plurisubjetivo cuando se requiere necesariatnente 

la participación de dos o lllás personas por así requerirlo el tipo penal. 

El delito en COlnento es unisubjetivo ya que el tipo penal es claro 

al no requerir para su configuración, )a conducta de varios sujetos. 

j) Por su fonna de persecución. De acuerdo a esta clasificación 

los delitos se dividen en delitos de querella y de oficio o persegibles previa 

denuncia. Los prilneros son cuya persecución únicaJnente es posible a petición 

de parte ofendida. Los segundos son aquellas en los cuaJes la autoridad estú 



obligada a actuar a petición de cualquier persona, independientelnente de la 

voluntad del ofendido pues la sociedad es la principal víctima encuadrándose 

en este caso el delito de desmantelalniento y cOlnercialización de partes 

pertenecientes a vehículos robados. 

k) En función de la tnateria los delitos se clasifican en: COlnunes, 

son aquellos fonnulados en leyes dictadas por las legislaturas locales, federales, 

son los que se establecen en leyes expedidas por en Congreso de la Unión, y 

Militares, cuyos delitos pertenecen únicalnente al régill1en Castrense. 

No se necesita lnayor explicación para decir que el delito en 

COlnento es cOlnún , ya que a falta de un Congreso Local el Congreso de la 

Unión en el caso del Distrito Federal legisla en Inateria COIulm. 

1) Clasificación legal. Esta clasificación la da el Código Penal 

vigente para el Distrito Federal, dentro del cual se encuentra el delito de robo 

en su título vigésÍlllO segundo: delitos contra las personas en su patrinlonio~ 

capítulo 1: robo y dentro de éste, el desmantelmniento y cOInercialización de 

partes perteneciente a vehículos robados en su artículo 377 fracción l. 



2.6. CONCEPTO DE AUTOPARTES. 

"Se puede considerar que el autolnóvil es el artefacto para 

transportar personas o cosas de una parte a otra y el cual esta formado por las 

Sigllientes partes: 

Motor, capaz de transformar la energía del cOlnbustible en energía 

mecánica; transmisión, órganos que enlazan los lnotores con las nledas; 

bastidor, que sostiene los restantes elelnentos y da rigidez al conjunto del 

vehiculo; carrocería, colocada sobre el bastidor para el transporte de viajeros o 

la carga~ 

Suspensión, sistelna de enlace entre el bastidor y las ruedas 

destinado a evitar )a translnisión delas irregularidades del suelo a los ocupantes 

del vehículo; dirección, Inecanislno destinado a Inodificar la trayectoria del 

autolnóvil; 

Frenos, para moderar o detener la velocidad del vehículo, eJe 

delantero y trasero, rines, nledas, equipo eléctrico, asientos, volante, 

parabrisas~ faros, calaveras, cuartos, defensas, salpicaderas, puertas, cofi'e, 



cajuela, tablero, parrilla¡ etc. a los cuales se les denonlina partes del vehículo ó 

autopartes".23 

2.7. CONCEPTO DE COMERCIALIZACION 

"Colnercialización. Viene de la voz cornerc!o, que slgmflca 

"negociación" que se hace cOlnprando, vendiendo o pennutando géneros o 

l11ercancías. 

l. Concepto econólnico. Consiste, la cOlllercialización en ofrecer 

cosas o servicios al público, con propósito de lucro. 

n. Concepto jurídico. Jurídicalnente la cOlnercialización signitica 

que los bienes ( Inercancías )~ y la actividad de quienes los ofrecen al lllercado 

estén regidas por la legislación Inercantil, y no por la civil; y ello, tanto si la 

oferta se hace 11lasivatnente, o por negociaciones establecidas, cOlno si se hace 

a través de actos aislados e individuales, la nota que debe caracterizar esa 

actividad (yesos actos aislados), es" el propósito de especulación 

cOJllercial, o bien, que se trate de la explotación de una enlpresa ". 24 

2:\ Enciclopedia Salva! Diccionario. T. 11 l\1éxico. Ed. Salvat Editores S. A. 1976. p.4S. 
24 Diccionario Jurídico M~~ican.Q...,~-CHt Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
UNAM. México. Ed. Porrúa S. A. 1987. p. 317. 

411 



En cuanto a la clasificación de nuestro tipo penal en particular~ 

quedará de la siguiente lnanera: 

a) Por su cOluposición es anonnaJ porque contiene un elemento 

subjetivo al decir que se cOlucte este delito cuando " a sabiendas" se decida 

deSlnantelar O cOlnercializar con partes de vehiculos robados (elelnento 

nonnativo) . 

b) Por su ordenación Inetodológica, es cOlllplelllentado pues el 

delito requiere de la renlizaci6n previa del tipo básico del delito de robo. 

e) Por su autonolni" o independencia, es subordinado porque 

adquiere su razón de ser con la existencia previa del delito de robo ya que si 

este delito. la sola conducta de desmantelar o cOlnercializar no es ilicita. 

d) Por su fonnulnci6n. es casuistico ya que el legislador planteó 

dos fonnas distintas para ser sancionada está conducta, pero sólo con una de 

ellas es suficiente para configurar el tipo, por eso tmllbién dentro de ésta 

clasificación es alternativa. 

e) Por el dailo que causa. cuando se desmantela o comercializa 

con partes de vchiculos robados hay un dallo inminente y un resultado 

tuaterial" por lo tanto es de lesión. 
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CAPITULO 111 

3. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL ARTICULO 377 FRACCION I 

DEL CODIGO PENAL EN MATERIA DE FUERO COMUN, y PARA 

TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

3 .1. CONDUCTA y AUSENCIA DE CONDUCTA 

La denolninaci6n conducta es la que nosotros utilizalnos pnrn 

nuestro prilner elemento del delito, y sostenelnos que el robo en orden a la 

conducta, es IUl delito de acción que se realiza unicruuente por un hacer con 

relación a este parecer record8lnos que la Inanera de cometer el robo es 

dirigiendose a la cosa, obteniendola apropiandose de ella, cuando se tiene In 

cosa a virtud de una detentación subordinada, o sea, cuando hay por porte del 

que puede disponer de ella con arreglo a la ley, la estera de custodia o de Inera 

actividad. 

Para evitar entrar en discusión cOlno lo han hecho diversos 

estudiosos de Derecho Penal, señalando muchos de ellos a este elelnento C0l110 

un hecho, otros tantos cOlno una acción y otros más C0l110 un acto. Nosotros, 

cOlno lo dice acertadaJnente el 111aestro CasteJlanos Tena, nos adheri1nos ni 
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ténnino conducta, pues, "dentro de él se puede incluir correctrunente tanto el 

hacer positivo cOlno el negativo".25 

Por su parte el Maestro Eduardo López Betancout, la define cOlno: 

"el cOlnportatniento hmnano voluntario, positivo o negativo, encruninado a un 

propósito".26 

González QuintaniHa dice: "Cuando nos referimos a la 

telllática de la acción recuérdese que venilnos hablando de cOlnportaaniento 

(colnprendiendo en el lo luismo la l131nada conducta activa, cOlno la 

OJnisiva)".27 

Es decir , cOlno lo afinna Cuello Calón se esta hablando de la 

acción en sentido mnplio que cOJnprende: 

"a) la conducta activa, el hacer positivo , la acción en estricto 

sentido~ b) la conducta pasiva, la olnisión . Ya que las acción en sentido 

estricto consiste en un lllovinliento corporal voluntario o en una serie de 

lnovilnientos corporales dirigidos a la obtención de un fin detenninado".28 

El Inaestro Villalobos Sostiene que la superioridad psíquica o 

Inental única en el ser humano es en cuanto no solamente se denlllestran con la 

~~Castellanos Tena, F~rnando. Op. Cit. p. 147 
~6Idclll. 

;!7 López Betancourt, Eduardo. Teoría del Delito. 3a. Ed. México. Ed. Porrt'Ja, S. A. 1996. 
p.73. 
:!l< González Quintanilla, José Arturo. Derecho Penal Mexicano. México. Ed. Porrúa. S.A. 
I 991. p. I 75 . 



actividad Jnental propia de las personas sino que esta debe estar apoyada en 

una voluntariedad para que todo en conjunto sea concebido C01110 un acto 

hmnano, pero solo se esta hablando de actos intenlos por tanto, completa sus 

ideas diciendo: "Se suele afinnar que el acto que interesa en la integración del 

delito, el acto que puede ser calificado de jurídico o antijurídico no solo debe 

ser realización sino exteriorización de voluntad humana".29 

De todo 10 anterionncnte expuesto direnlos que el pnlner 

elelnento del delito es la conducta, dentro de )a cual se subsane tanto la élcción 

cOlno la olnisión es decir, tanto el hacer positivo como el negativo (no hacer) y 

que son solo las personas capaces para realizar conductas con resultados en el 

lntÍndo de) derecho pena] .De tal Inanera se dice cinc la voluntad es ell cuanto a 

la libertad de decisión que tienen las personas para actuar o dejar de hacerlo 

existiendo entre la acción u olnisión y el resultado una relación de causalidad. 

El Inaestro Eduardo López Betancourt dice ude todo lo anterior 

podelnos concluir que la conducta tiene tres elelllentos : 

1) Un acto positivo o negativo (acción u OIllisión) 

2) Un resultado 

3) Una relación de causalidad entre el acto y el resultado",:lIl 

29Villalobos. Ignacio. Op. Cit. p.p. 232 Y 233. 
300p. eit. p.?? 



A los anteriores tres elelnentos señalados por el citado Inaestro, 

por su parte Villalobos'l agrega en prilner termino otros dos elelnentos: la 

voluntad e intenci6n . En desacuerdo con este últÍlno, a los elementos 

seftalados con nuestro prhner autor solo a¡,rregáre.nos la voluntariedad, ya que 

el elclnento intención pasa a fonnar parte de la culpa ele.nento del delito que 

tiene independencia y por lo tanto es Inotivo de estudio por separado. 

Aunado a lo anterior, González Quintanilla 32 clasitica los factores 

de ia conducta en: 

a) intenlo o psique (anhnico o espiritual) dentro del que queda el 

elemento voluntad y. 

b) Extenlo o sOlna (cuerpo, 1naterial) dentro del que queda la 

realización externa, el resultado y su relación de causalidad. 

Lo ncción en sentido estricto "es todo hecho humano voluntario, 

todo Inovilniento voluntario del organislno hmnano capaz de Inodificar el 

Inundo exterior o de poner en peligro dicha Inodificación". ~~ 

De esta Innnera se desprende que Jos elementos de la conducta o 

acci6n propi8lnente dicha son: 

31 Ob Cit. p.p. 233 Y 234. 
)~ Ob Cit, p. 174. 
UCastellftnos Teno. Fernnndo, L.tr:oomcntQs elementales de Derecho Penal 36a Ed. México. 
Ed. Pon'únt S, A. 1996. p. 152. 



a) la voluntad por parte de) sujeto activo. 

b) EllllovinlÍento o nlanifestación de voluntad. 

c) Un resultado. 

d) Una relación de causalidad entre el movimiento y el resultado. 

En este tipo de delitos hay un deber jurídico de abstenerse y son 

integrados cuando es realizado el tllovüniento corporal voluntario constitutivo 

de un ilícito penal. 

La olnisión por su parte, es la abstención a una acción en estricto 

sentido, es el no hacer, el no actuar, el dejar de hacer en fonna voluntaria lo 

que la ley ordena realizar, "es la inactividad voluntaria cuando la nonna penal 

itnpone el deber de ejecutar un hecho detenninado".34 

Estos delitos se clasifican en delitos de olllisión silnple o propios y 

delitos de cOlnisión por olnisión o iJnpropios~ respondiendo a la naturaleza de la 

nonna, los prilneros consisten en olllitir la ley, violan una preceptiva, Inientras 

los segundos, en realizar la olnisión con un resultado prohibido por la ley. la 

prilnera no produce un resultado Inaterial, 'a segunda si. 

34 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. tomo 1. VoLI 18a. Ed. Barcelona, España. Ed. 
Bosch. 1980. p. 347. 
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En la olnisión ilnpropia o comisión por olnisión, la inactividad del 

sujeto causa un catnbio material en el exterior, se viola una nonna preceptiva y 

una prohibitiva. Se trata de indicar la responsabilidad de un evento externo y 

positivo a un sujeto, quien se ha abstenido de realizar una conducta exigida por 

la ley. 

Es importante distinguir a la sÍlnple oJnisión de la comisión por 

oJnisión, vealnos las diferencias fundamentales: 

En Jos delitos de simple olnisión, se viola una nonna preceptiva 

penal, Jnientras en los de cOlnisión por ol11isión se viola una nonna preceptiva 

penal o de otra rmna del derecho y una nonna prohibitiva penal. 

Los delitos de olllisión sianple producen un resultado típico, los de 

cOlnisión por olnisión un resultado típico y uno luaterial. 

En los delitos de olnisión silnple, se sancionara la olnisión y en los 

delitos de cOlnisión por omisión en sí, sino el resultado producido" .. " 

En los delitos de olnisión sÍinple y cOlnisión por olnisión tmnbién 

se pueden distinguir los siguientes elelnentos: 

a) Voluntad. 

J~ -López Betancourt, Eduardo. Teoría del delito. 3a. Ed. México Ed. Porrúa, S. A. 1996. 
p. p. 90-93. 
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b) Manifestación de voluntad( conducta pasiva, inactividad, no 

hacer, etc.). 

c) Deber jurídico de obrar. 

d) Resultado (fonnal y/o 111ater!al). 

e) Relación de causalidad. 

El elenlento voluntad que se Inenciona tanto para los delitos de 

acción como de olnisión es cOJnpJetalnente explicable cuando se trata de delitos 

dolosos, pero tratándose de delitos culposos es cuando surge el problelna para 

detenninar la existencia de este elelnento, sin elnbargo, se ha creado el 

concepto de estnlctura de la conducta Inediante la anticipación bio-cibemetica 

en la que explica que no podeJnos hablar de elelnentos de la conducta cOlno si 

éste se cOlnpusiese de una sUlna de aquellos , pero podelllos considerar en el 

análisis aspectos de la conducta y básicaanente dístinguir el aspecto ¡ntenlo del 

aspecto externo. 

Al aspecto interno de la conducta pel1enece la proposición de un 

fin -1- y la selección de los Inedios para su obtención -2- Sielnpre que 

proponelnos un fin, retrocedenlos lnentahnente desde la representación del fin, 

para seleccionar los Inedios con que poner en Inarcha la causalidad, para que 

produzca el resultado querido. en una selección no podemos Inenos que 

representanlos taanbién, los resultados concomitantes. 



Tenninada esta etapa, pasmnos a la exteriorización de la conducta 

(aspecto externo), consistente en la puesta en Inarcha de la causalidad en 

dirección a la producción del resultado. ejelnplo: nos propondrelnos ir a parís -

1- nos propondrelnos nuestra presencia en parís y desde allí seleccionalnos los 

medios para llegar a parís (viajar por avión, por buque, etc.): talnbién nos 

representamos los resultados concolnitantes (por buque tardmnos más tielnpo y 

ello nos hará perder lnás días de trabajo) -1- cOlno tercera etapa, ya en el 

Inundo externo, ponemos en marcha la causalidad para llegar a parís: tomalnos 

el avión, el buque, etc. 

"según el esquema descrito por Zaffaroni, son los tipos dolosos los 

que prohiben conductas atendiendo a la prohibición de procurar por el fin de la 

conducta, es decir que lo prohibido es la puesta en Inarcha de la causalidad en 

dirección al fin típico ( Inuerte de un hOlnbre, daño en propiedad ajena) etc.). 

Ninguna duda cabe de que aquí los tipos captan este concepto de conducta, que 

no ofrece en ellos inconveniente alguno. 

Los tipos culposos son los que prohiben conducta atendiendo a la 

fonna de seleccionar los Inedios para obtener el fin, y no en razón del fin 

Inislno. La selección de los Inedias para la obtención de cualquier fin debe 

hacerse de acuerdo a cierto deber de cuidado, que resulta violado cuando, 

pudiendo preverse que la causalidad puesta en Inovimiento puede afectar a 

otro, 110 se lo prevé, o cuando, habiéndolo previsto, se confin en que la lesión 



no habrá de sobrevenir. queda claro que tmnbién aquí el tipo prohibe una 

conducta final, solo que en lugar de prohibirla por el fin, lo hace por la fonna 

defectuosa e'n que ese fin se procura". 36 

Por nuestra parte, serelnos un poco tnás claros que ZatTaroni y 

direlnos que aun en los delitos culposos existe voluntad desde el momento 

mismo en que hay un deber de saber que se puede causar un delito y se decide 

hacer o no hacer una acción y por negligencia~ ilnpnldencia u olvido no se 

prevé y aún cuando se prevea, se lleva a cabo el delito. 

La Inanifestación de voluntad consiste precisamente en observar 

una conducta de acción o de olnisión (ya que sitnple o cOlnisión por olnisión)~ 

es decir, hacer lo prohibido por )a ley o dejar de hacer lo ordenado por ésta, 

con consecuencias fonnales o luateriales, sebrlm el caso. 

El deber jurídico de obrar es un elelnento exclusivo de los delitos 

de olnisióll, esto quiere decir que sólo cuando la ley penal exige detenninado 

hacer y no se realiza, se estará cOlnetiendo entonces dicho delito. 

El resultado es la consecuencia de la conducta obselvada por el 

agente activo del delito y trascendente en el del ~cho penal ya que ésta debe 

configurar un ilícito penal (debe ser tipificada y sancionada como tal). 

En cuanto a la relación de causalidad, "en la conducta debe 

establecerse la relación de causalidad entre la acción tisica y el resultado 

J6lbídem p.84. 
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extenlo para que sea atribuible al sujeto, esto es, debe existir la relación causal 

en el nexo, entre el COlllportalniento hmnano, la consecuencia de éste y el 

resultado lnaterial". J7 

"Nosotros atinnmnos dicha relación en los delitos de olnisión; no 

debe enfocarse a la olnisión cOlno tal, sino a la olnisión COlno acción positiva 

pensada y a su resultado porque la oluisión de una conducta no es la nada sino 

un "no hacer" el cual inlplica contener o repritnir un impulso para realizar la 

acción exigida de obrar, por lo tanto, la relación causal debe encontrarse en )a 

olnisión". Jg 

Es conveniente en estos mOlnentos del estudio señalar cuales son 

los sujetos y objetos del delito; de esta manera encontrmnos que los sujetos del 

delito son: el activo, el pasivo y el ofendido. 

El sujeto activo. Es el ser humano o persona el único capaz de 

realizar conductas con consecuencias en el mundo del derecho penal, toda vez 

que tiene voluntad propia, entendiéndose a ésta COlllO la capacidad para razonar 

y así hacer o dejar de hacer las cosas ordenadas o prohibidas por nuestro 

ordenalniento jurídico penal. por lo tanto, el sujeto activo es la persona que 

observa la conducta tipificada y sancionada como delito. 

"El sujeto pasivo del delito es el titular del derecho violado y 

jurídicaJllente protegido por la nonna. El ofendido es la persona que resiente el 

)i López Betancourt, Eduardo. Teoría del Delito. . 3a Ed. México. Ed. Porrúa. 1996. p.p. 
87 y88. 
~!C Idem. 

51 



daño causado por la infracción penal. Generahnente hay coincidencia entre el 

sujeto pasivo y el ofendido~ pero a veces se trata de personas diferentes".J9 

Para Eugenio Calón40 pueden ser sujetos pasivos del delito: 

a) El hOlnbre individual. 

b) Las personas colectivas. 

c) El Estado. 

d) La colectividad social. 

En cuanto al objeto del delito, se distill!,'lle entre el objeto tnaterial 

y el objeto jurídico, siendo el objeto material "la persona o cosa sobre la que 

recae el delito, la persona Inucrta en el hOJnicidio, la cosa destruida en el delito 

de daños; por tanto pueden ser objetos Inateriales del delito el hOlnbre, vivo o 

Inuerto, las personas colectivas, el estado~ también pueden ser objetos 

Inateriales de) delito los anitnales y los objetos inanimadosH

• 41 

"El objeto jurídico, es el bien jurídicamente tutelado, es decir, el 

bien o el derecho que es protegido por las leyes penales, el cual puede ser la 

J?Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. p.p. 151 Y 152. 
4OCuello Calon, Eugenio. Derecho Penal. Tomo I . 18a. Ed. Barcelona, Espaíla. Ed. Bosch. 
1980. p. 342. 
4lIdem. 
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vida, la integridad corporal, la libertad sexual, la propiedad privada~ entre 

otros".42 

AUSENCIA DE CONDUCTA 

El aspecto negativo de la conducta se presenta en el robo, pues 

indiscutible que un individur' se puede apoderar de una cosa ¡pueble sin 

voluntad observanlos que se estitna por una parte, que puede darse el aspecto 

negativo de la conducta en el robo, como .acontece con la fuerza fisica o vis 

absoluta, y por otra en los caso de vis absoluta de sugestion-hipnotica y del 

sonalllbulislno, debiendo se analizar el problema que estudimnos en el presente 

trabajo recepcional de tesis para presisar en la fonna mas conlpleta, en que 

casos se pueden realizar de.este aspecto negativo de la conducta y por 10 tanto 

la falta de acción ti Olllisión requerida para la cOlnisión de un delito. 

Las principales causas de ausencia de conducta son: 

a) Fuerza fisica superior, exterior e irresistible (vis absoluta). 

b) Fuerza Illayor (vis lnaior). 

c) Movilllientos renejos. 

42 Lópcz Betancourt, Eduardo. Teoría del Delito. . 3a Ed. México. Ed. Porrúa. S. A. 1996. 
p.58. 



d) Sueño, sOJlaJllbulismo e hipnotislTIO. 

Tanto en la vis absoluta como en la lnalor intervienen fuerzas 

fisicas, superiores, exteriores e irresistibles. Al decir fisica se está hablando de 

una lnanifestación lnaterial; es superior e irresistible porque no se puede 

dOlninar y es exterior ya que (a contrario sensu) no se trata de cuestiones 

intenlas o Inorales. La distinción entre una y otra reside precisalnente en que en 

ia prill1era, las fueízas que intervienen son provenientes del hOlllbre y en la 

segunda, son provenientes de la naturaleza. 

Los Inovinlientos reflejos cOIno lnovilnientos corporales 

involuntarios deben de carecer de la posibilidad de controlarlos o por lo ¡nenos 

retardarlos para que puedan operar cOlno causas de ausencia de conducta. 

En cuanto al sueño, sonambulislno e hipnotislllO hay ideas 

encontradas entre los autores para detenninar si son verdaderas causas de 

ausencia de conducta o causas de inimputabilidad. por nuestra parte, apoyamos 

la teoría que afinna la ausencia de conducta toda vez que el sujeto que comete 

un delito bajo cualquiera de estas causas no está obrando conscientemente, es 

decir, sin voluntad ya que durante el sueño y el sonatllbulisnlo se actúa 

involuntariamente por cuestiones naturales que pll~den presentarse sólo en 

detenninados casos y en detenninadas personas. en cuanto al hipnotismo, 

talllbién se carece de voluntad aún cuando para ser hipnotizado se requiere de 

la voluntad aún puesto en ese estado, pero no para cOJneter un delito en forma 



deliberada, pues en este caso estaríatnos en presencia de una voluntad y por 

tanto, de una conducta. 

Una vez analizado teóricalnente nuestro prÍlner elelnento, ahora 

pasaremos a explicar y analizar la conducta en nuestro delito en estudio . 

• 
El artículo 377 de nuestro Código penal dice: Se sancionará con 

pena de cinco a quince al10s de prisión y hasta Inil días de lnulta, al que a 

sabiendas y con independencia de las penas que le corresponde por la Olllisión 

de otros delitos: 

1.- DeSll1antele algún o algunos vehículos robados o C0111ercialice 

conjunta o separad3lnente sus partes. 

Es claro que este articulo sancIona dos conductas distintas, la 

prllnera consiste en deslnantelar vehículos robados y la segunda, en 

cOlnercializar conjunta o separadmnente con sus partes, pero con observar sólo 

una de ellas es suficiente para incurrir en el ilícito. 

Talnbién queda claro que las conductas de que se trata son 

puramente de acción, es decir, se requiere de un 1l1ovitniento corporal 

voluntario que produce consecuencias fisicas exteriores observables y con 

consecuencias en el Derecho Penal. 



En este delito se observa una voluntad consciente y razonada, pues 

exige que la conducta que se realiza es a sabiendas de que, en primer lugar el o 

los vehículos deben ser robados y en segundo lugar de que se decida 

,desluantelar y/o cOlnercializar con sus partes. 

La luanifestación de voluntad es cuando el agente activo 

desluantela o cOlnercializa partes de algún o aigunos vehículos robados, el 

resultado se da en el Iuolnento luisJno de realizar una ti otra actividad y la 

relación causalidad es el puente que une la acción voluntaria al realizar esta 

actividad con el resultado logrado. 

El sujeto activo será la persona que realiza la conducta descrita, el 

sujeto pasivo y el ofendido es el dueño del vehículo robado y desnlantelado. 

El objeto jurídico es la propiedad y posesión que se tiene sobre el 

vehículo y el objeto Inaterial lo constituye el vehículo que en particular sufi-e 

prllnero el robo y después el deslnante)mniento y cOlllercialización de sus 

partes. 

En cuanto a las causas de ausencia de conducta, en nuestra 

opinión sólo se puede presentar en dos circunstancias: bajo los efectos del 

sonalnbulislno y del hipnotislno~ en los cuales no hay voluntad del sujeto 

activo, en el prilner caso, es cuando hay sueflo anormal duran!e el cual se 

ejecutan funciones correspondientes a la vida de realización exterior, sin que al 

despertar quede recuerdo alguno. En el hipnotismo se dice que es un estado de 

sueño provocado artificialmente por la fascinación mediante influJo personal o 



por aparatos adecuados, en el cual se Hega a la sugestión del hipnotizado a tales 

grados de lograr que éste realice conductas que cons~ientelnente no llega a 

realizar. 

3.2. TIPICIDAD y ATIPICIDAD. 

Dentro de este inciso no señala calidad alf,'l.lIla en orden a tos 

sujetos tanto activos COlno pasivos del delito por lo puede afinnarse que el 

sujeto es en este tipo delictivo cOlllún o indiferente. No puede, sobre este 

particular afinnase que el pasivo sea precisalnente el dueño o poseedor de la 

cosa robada pues tal carácter no constituye una calídad especifica requerida en 

la nonna y aunque es cierto que en la mayoría de los casos quien sufre el 

desapoderaaniento tiene esos atributos, los lnislllos se infieren de la relación 

jurídica existente entre el sujeto y el objeto de la protección pellalistica .nas no 

de la descripción legal referida al sujeto. 

Con relación al sujeto activo y tOlnando en cuenta el IlUlllerO de 

quienes intervienen en su cOlnisión, el robo es un de1ito monosubjetivo o de 

concurso eventual y no necesario. En cuanto al sujeto pasivo pude clasificársele 

cOlno personal o ilnpersonal según la lesión jurídica recaída sobre una persona 

fisica o una persona lnoral o jurídica. 

Para hablar de la tipicidad, es necesario precisar lo que es el tipo, 

de esta manera el .naestro Celestino POl1e Petit dice: "el tipo es una conducta o 

hecho descrito por la norma, o en ocasiones, esa mera descripción objetiva 
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conteniendo adelnás, según el caso, elelnentos nonllativos o subjetivos o 

mnbos", por lo tanto '1a tipicidad no debe concretarse única y exclusivrunente 

al elelnento objt,~jvo porque puede contener el tipo adelnás, algún elelnento 

nonnativo o subjetivo del injusto o alnbos ( a no ser que el tipo requiera 

solamente el elelnento objetivo). Consecuentelnente la tipicidad consistirá en la 

adecuación o confonnidad a 10 prescrito por el tipO.4J 

Por su parte, Pavón Vasconcelos dice: 'para nosotros el tipo 

legal, dándole connotación propia jurídico penal, es la descripción concreta 

hecha por la ley de una conducta a la que en ocasiones se sUlna su resultado, 

reputada cOlno delictuosa al concretarse a ella una sanción penal H y 

"entendelnos por tipicidad, dado el presupuesto del tipo que define en fonna 

general y abstracta un cOlnport3lniento humano, la decuación de la conducta o 

el hecho a la hipótesis legislativa".44 

De manera clara y precisa el nlaestro Eduardo López Betancour 

afirma que '\ipicidad es la adecuación de la conducta al tipo penal n y que 

'tlebemos tener cuidado de no confundir tipicidad con tipo; la primera se 

refiere a la conducta, y el segundo pertenece a la ley, a la descripción o 

hipótesis plasmada por el legislador sobre un hecho ilícito; es la fórmula 

legal a la que se debe adecuar la conducta para la existencia de un delito".45 

4) Porte Petit Candaudap, Celestino. Apuntamientos de la parte General del Derecho Penat 
México. Ed. Jurídico Mexicana. 1969. p.p. 332 Y 335 . 
.... Castellanos Tena. Fernando. Manual de Derecho Penal._9a. Ed. México. Ed. Porrúa, S. A. 
1990. p. 271. 
45 López Betancourt, Eduardo. Teoría del delito. 3a. Ed. México Ed. Porrúa. S. A. 1996. 
p.p. 107 Y 108. 



Ahora bien, el fundamento jurfdico en México Jo encontramos 

en el artrculo 14 Constitucional que en su párrafo tercero dice: 'En los 

juicios de ordcn criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 

adn por mayor(a de raz6n, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicablc al delito de que se trata u. 

Los eJenlcntos del tipo son: 

a) Los sujetos (activo y pasivo). 

b) El objeto (material y jurídico). 

e) Medios eomisivos senalados en la ley (referencias espaciales 

y temporales, referencias a otro hecho punible, referencias de otra índole, 

medios empicados, etc.). 

c)Blemento objetivo 

e) Elenlcnto normativo 

t) Elcnlcntos subjetivos del injusto 

Tanto de los sujetos como del objeto ya nos helllos referido con 

anterioridad; en cuanto a los n1edios con,isivos señalados en la ley, son 



aquellas características particulares a las que el legislador se refiere y que 

han de presentarse en determinados delitos. 

El elemento objetivo es la conducta externa o manifestación de 

voluntad que exige el tipo penal para que se configure el delito, en algunos 

tipos penales no siempre se requiere de un resultado material, a veces es 

puramente formal. 

Tanto el elemento normativo como el subjetivo no 

necesariamente deben ser contenidos en el tipo. El primero, se deterlnina 

como aqueJlas características, hechos o circunstancias jurídicas culturales 

que el legislador ha incluido y que el juzgador debe tonlar en cuentu y el 

segundo, se refiere a las características internas que influyen en Jos sujetos 

y que determinan el motivo o fin de la conducta realizada. 

Clasificación de los delitos en orden al tipo. 

A) Por su composición: 

a) normales: son aquellos en los que el tipo estará confornlado 

de elementos objetivos. 

b) Anornlales: son los tipos penales que además de contener 

e~ement.os objetivos, tan1bién se conforman con elenlentos subjetivos o 

nornlativ·os. 



B) Por su ordenación metodológica: 

a) Fundamentales o básicos: son los tipos con plena 

independencia, formados con una conducta ilícita sobre un bien 

jurídicamente tutelado. 

b) Especiales: son los tipos que contienen en su descripción 

algún tipo de características, es decir, al tipo básico, se le agrega algún 

elemento. 

c) Complenlentados; son aquellos que dentro de su descripción 

legislativa requieren de la realización previa de un tipo básico; no tiene 

autonomía. 

C) Por su autonomía o independencia: 

a) Autónomos son los tipos penales con vida propia, no 

necesitan de la realización de algún otro. 

b) Subordinados: requieren de la existencia de algtín otro tipo 

adquieren vida en razón de éste. 

D) Por su formulación: 

(11 



a) Casuísticos: en este caso, el legislador plantea varias formas 

de realización del delito y no una sola como en los demás tipos, 

subdividiéndose en alternativos y acumulativos. 

1. Alternativos: son aquellos donde se plantean dos o nlás 

hipótesis y se precisa de la ejecución de sólo una de ellas para la triplicación 

de la conducta ilícita. 

11. Acunlulativos: en este tipo, se exige la realización o concurso 

de todas las hipótesis que el legislador ha plasmado en el tipo penal, para ia 

adecuación de la conducta al mismo. 

b) Amplios: contienen en su descripción una hipótesis única, en donde 

caven todos los modos de ejecución, es decir se colma el tipo penal el lipo 

penal con la lesión causada al bien jurídicamente tutelado, 

independientemente de los medios empleados para la realización del ilícito 

E) Por el daño que causan: 

a) De lesión: requieren de un resultado, es decir, de un daño 

inminente al bien jurídicamente tutelado. 
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ATIPICIDAD. 

La atipicidad en el robo se dará, cuando no haya adecuación 

conformidad a lo descrito por el articulo 367 del código penal. O estipulado 

en otra forma, cuando haya ausencia de cualquiera de sus elenlentos típicos: 

bien jurídico objeto rnaterial elemento nornlativa o elemento subjetivo del 

injusto. 

. 'La atipicidad es la falta de adecuación de la conducta al tipo penal. Es 

el aspecto negativo de la tipicidad". 46 

'Es oportuno precisar, que la ausencia del tipo, es distinta a la 

ausencia o falta de tipicidad. En el primer caso, es el aspecto negativo del 

tipo, no existe descripción de la conducta o hecho por la norma penal, y en 

el segundo caso, la descripción existe pero no hay conformidad o adecuación 

al tipo. 

Si la tipicidad consiste en la conformidad al tipo y este puede contener 

uno o varios elementos; la atipicidad existirá cuando no haya adecuación al 

mismo, es decir cuando no se integre el elenlento o elenlentos del tipo 

descrito por la norma, pudiéndose dar el caso de que cuando el tipo exija 

mas de un elenlento, puede haber adecuación a uno o nlás elenlentos del tipo 

pero no a todos los que el nlisnlo tipo requiere".47 

46 López Betancourt, Eduardo Teoría del delito. 3a. Ed. México. Ed. Porrúa, S. A. J 996. 
p.130. 
47 Porte Petit Candaudap, Celestino.Op. Cil. p.p. 466 Y 475 



Es nuestro Código Penal en su artículo 15 fracción II, se 

encuentra el fundanlento jurídico de la atipicidad y dice. ''Art. 15- El delito 

se excluye cuando: fr. 11. Falte alguno de los elementos del tipo penal del 

delito de que se trate". 

Se presentan las causas de atipicidad cuando falta alguno de los 

elenlentos del tipo antes señalados, y sus efectos o consecuencias son 

comúnnlente aceptadas las siguientes: 

a) No integración del tipo 

b) Traslación de un tipo a otro 

Ahora que ya sabemos qué es el tipo y qué es la tipicidad, 

transcribiremos nuevamente nuestro tipo penal en particular. (art. 377 fr. 1 

del Código Penal). 

Art. 377.- Se sancionará con pena de cinco a quince años de prisión y 

hasta mil días multa, al que a sabiendas y con independencia de las penas 

que le correspondan por )a corrlisión de otros delitos. 



I. Desmantele algún o algunos vehículos robados o comercialice 

conjunta o separadamente sus partes," 

De tal manera henlos de preciar que incurre en este delito la 

persona que observa la conducta antes descrita (tipicidad). 

3.3. ELEMENTOS TÍPICOS DEL DELITO. 

Los elementos típicos del delito en estudio son: 

a) Los sujetos: (activo y pasivo), son personas indeterminadas, 

es decir, cualquier persona puede ser susceptible. 

b) El objeto: el vehículo previamente robado y con posterioridad 

desmantelado y/o comercializado en partes, constituye el objeto material; el 

objeto jurídico lo constituye la propiedad privada y la posesión que sobre el 

vehículo se tiene. 

c) Medios específicos señalados en la ley: Se presenta en eJ caso 

de eXigir que el vehículo sea previamente robado (no necesarianlente por 

el misnlo agente), señalándose así la referencia a otro hecho punible. 



d) El elemento objetivo: es realizar la conducta descrita por el 

tipo. 

e) Elemento normativo: se presenta en el momento que el tipo 

exige el desma'ltelamiento o comercialización; dos conceptos que dan pie a 

una interpretación cultural. 

t) El elemento subjetivo del injusto: se encuentra en el nlomento 

que el legislador señala una característica particular con el térnlino '~ 

sabiendas ", nlotivo por el cual se induce el elemento subjetivo, es deci r, 

interno en el cual y a pesar de esta circunstancia, el sujeto decide actuar y 

del cual se desprende el dolo con que realiza la conducta descrita. 
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3.3.1. CONCEPTO DE VEHÍCULO ROBADO. 

Para tener una idea clara es preciso definir qué es un vehículo y 

qué es el robo. 

Vehículo. 'tarruaje o cualquier otro artificio en que se puede 
48 transportar personas o casas d un lugar a otro". 

Robo. 'Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena 

mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer 

de ella con arreglo a la ley" 

De lo anterior se desprende que vehículo robado es el apoderamiento 

que hay sobre un carro o cualquier artificio para transportar cosas o 

personas sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer 

de él con arreglo a la ley. 

3.3.2. CONCEPTO DE DESMANTELAR. 

"ti Diccionario LéxicQ Hispano. tomo 11 (g-z). México Ed. Jackson Editores. 1982. p. 
1046. 
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'Desn1antelar. ( del latín dis, des y nlantellun1, velo, nlantel) En la u.arina 

D d b ·" .,49 esarmar y esaparecer una em arcaClon·. 

Lo anterior quiere decir: 't¡uitar las velas de un barco", Dicho 

concepto no nos sirve, paro lo cual se ha buscado un sinónimo adecuado al 

concepto desmantelar y es el de desarmar, que significa "desunir, separar 

I . d ,.50 as pIezas e que se compone una cosa " 

Así entonces, el concepto desnlantelar aplicado a nuestro delito 

significa" desunir o separar las piezas de que se conlpone un vehículo". 

3.4.1. ANTIJURIDICIDAD y CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, 

Una conducta es aniijurídica cuando siendo típica no haya al 

favor del sujeto una causa de justificación por tanto en el robo habrá 

antijuridicidad cuando habiendo adecuación a lo descrito por el articulo 367 

del código penal no exista una causa de licitud es decir una contranornla, por 

lo tanto el apoderamiento de la cosa debe ser ilegitinl0, 

491bidcm, 
~lIibidcm. 



Nosotros tomanl0S la denominación de antijuridicidad en lugar 

de antijuricidad, como acertadamente tanto el nlaestro Celestino Porte Petit 

conlO Raúl Carrancá y Rivas Lo dicen, ya que se trata del adjetivo 

antijurídico y por Jo tanto el sustantivo es antijuridicidad y no antijuricidad, 

pues no se está hablando de lo jurídico~ sino de lo jurídico. Opinión contraria 

a la anterior es la que nos brinda Jiménez de Asúa quien dice que debe ser 

más aceptada la denominación antijuricidad, en la cual se lleva a cabo una 

contracción que hace a la palabra nlás '~Iegante" y deja de ser un 

'trabalenguas ". 

Concebirnos lo antijurídico conlO un juicio valorativo de 

naturaleza objetiva, que recae sobre la conducta o el hecho típico en 

contraste con ei Derecho, pür cuanto se opone a ¡as nonnas de cuitura 

reconocidas por el Estado. 

La antijuridicidad presenta pues un doble aspecto, un aspecto 

formal constituido por la conducta opuesta a la nornla, y otro material 

integrado por la lesión o peligro para bienes jurídicos. An1bos aspectos 

suelen coincidir. Los hechos que las nornlas penales prohiben o nmndan 

ejecutar son generalnlente nocivos o peligrosos socialnlente, pero aún 

cuando no lo fueren sienlpre serán antijurídicos por contravenir lo ordenado 

por la nornla . Los hechos dañosos y perjudiciales para la colectividad 

(antijuridicidad nlaterial) no previstos por la norma penal sólo serün 

antijurídicos cuando una ley los sancione: La antijuridicidad material sin 

antijuridicidad fornlal no tiene trascendencia penal. 



CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

'Son causas de justificación, las que excluyen la antijuricidad de 

una conducta que puede subsumirse en un tipo legal; esto es, en los que 

falta, sin enlbargo, el carácter de ser antijurídicos, de contrarios al Derecho, 

que es el elemento más inlportante del crinlen. 

Las causas de justificación son aquellos actos realizados 

confornie a Derecho. Su concepto depende, pues, de la antijuricidad". 51 

El maestro Celestino porte Petit les lIanla causas de licitud y 

dice: 

'Pensamos que existe una causa de licitud cuando la conducta o 

hecho siendo típicos, son pernlitidos autorizados o facultados por la ley, a 

virtud de ausencia de interés". 52 

. En resunlen, son causas de justificación aquellas 

circunslancias en las cuales aún típicas, carecen de antijuridic.idad en virtud 

de obrar confornle a Derecho, pues la ley así lo faculta o pern1Í.te y no 

porque haya una ausencia de interés, sino porque es precísanlente el interés 

... Jimencz de ASlía, Luis. Ob. Cit. p. 1035. 
~~ Ibídem. p. V,X 

70 



social el que requlere que estas circunstancias sean elevadas a un plano 

jurídico. 

El artículo 15 del Código Penal en sus fracciones IV, V Y VI 

señala las diversas causas de justificación que nuestro ordenanliento jurídico 

contempla actualmente y son la legítima defensa, el estado de necesidad y el 

cumplimiento de un deber o ejercicio d~ un derecho. 

A) Legitinla defensa. 

''Art. 15.- El delito se excluye cuando: 

IV. Se apela una agresión, real, actual o innlinente, y sin 

derecho, en p¡otección de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que 

~-_. exista necesidad de la defensa y racionalidad de los medios empleados y no 

medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de 

la persona a quien se defiende. 

Se presu~lirá como defensa legítinla, salvo prueba en contrario, 

el hecho de causar daño a quien por cualquier medio trate de penetrar, sin 

derecho, al hogar del agente al de su familia, a sus dependencias, o a los de 

cualquier persona que tenga la obligación de defeno ~r, al sitio donde se 

encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misnla 

obligación; o bien, lo encuentre en alguno de aquellos lugares en 

circunstancias tales que revelen la probabilidad de una agresión, ". 
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'Se puede definir esta causa de justificación, conlO el contra 

ataque ( o repulsa) necesario y proporcional a una agresión, injusta, actual o 

inn1inente, que pone en peligro bienes propios o ajenos, aún cuando haya 

sido provocada insuficientemente" . .')3 

Los elementos de esta causa de justificación son: 

1.- Que haya un ataque o agresión real y no inlaginaria a los intereses 

jurídicamente protegidos de quien se defiende o de un tercero. 

2. - Que el ataque o agresión sea injusta, sin derecho o i1egítinlOS . 

3.- Que el ataque o agresión sea actual o inminente, que sea en el 

momento nlismo o Inuy próximo, pero nunca antes ni después. 

4.- La defensa debe ser necesaria y no provocada, es decir, 

sólo debe ser empleada COlllO últinlo recurso después de haber procurado 

todo medio no violento y por ende que no sea por causa del agredido. 

5.- Este tipo de defensa se deternlina en razón a la peligrosidad 

e intensidad del ataque y no en virtud del valor del bien atacado. 

B)Estado de necesidad. 

<" Ibídem. P. 394. 
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Estamos frente al estado de necesidad, cuando para salvar un 

bien de mayo o igual entidad jurídicamente tutelado o protegido, se lesiona 

otro bien, igualmente anlparado por la ley J siempre que no se tenga el deber 

jur(dico de afrontarlo y no sea el peligro ocasionado dolosa o culposanlente 

por el propio agente. 

El arUculo 1 S del C6digo Penal en su fracci6n V señala: n 'Se 

obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un 

peligro real, actual o inminente, no ocasionando dolosamente por el agente, 

lesionando otro bien de menor o i¡uai valor que el salvaguardado, sienlpre 

que el peligro no sea evitable por otros nledios y el agente no tuviera el 

deber jurídico afrontarlo ". 

Son elementos o requisitos del estado de necesidad: 

1. .. Que el pcliaro sea real y no imaginario 

2 ... Que el peli¡ro sea actual o inminente. 

3 ... Que no sea ocasionado en forma dolosa. 

4.,. Que la lesión sea a otro bien de menor o igual valor que el 

saivaguardado y no ser evitable por otros nledios. 

S.'" No tener el agente el deber jurfdico de afrontarlo 
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Las diferencias entre la legítinla defensa y el estado de 

necesidad son: 

En legítima defensa hay una repulsa a la agresión injusta que 

recibe el individuo, nlientras que en el estado de necesidad habnt una 

acción, o tal vez una agresión y ambos interes~s son legítimos. 

En el estado de necesidad se trata de evitar un peligro originado 

por terceros o por causas no imputables al hombre; en la legítiana defensa; 

el peligro surge del agresor y por fuerzas de la naturaleza. 

En la legítima defensa, se tiene que efectuar la conducta sienlpre 

en contra del agresor; en el estado de necesidad, la conducta puede recaer 

sobre bienes o animales. 

'En la legítima defensa, hay un áninlo de defender, rechazar la 

agresión; nlientras en el estado de necesidad, el ánimo es para conservar 

algunos de los intereses legítimos n. 54 

Dentro de los casos específicos del estado de necesidad podemos 

señalar al aborto terapéutico y al robo de indigente. El primero está 

contenlplado en el artículo 334 del Código Penal, que dice: 'No se aplicará 

sanción: cuando de no provocarse el aborto la mujer embarazada corrn 

peligro de muerte, a juicio del médico que la asista oyendo éste el dictanll~n 

~.tL6pez Betancourt. Eduardo. Teoría del Delito. 3a. Ed. México Ed. Pornía, S,A. 
1996. p.p. 154 Y 155. 
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de otro médico, siempre que esto fuere posible y no sea peligrosa la 

demoran, 

De esta manera se deduce que se le da un mayor valor a la vida 

de la madre que a la del feto, así que el médico al procurar la de la primera 

se encuentra en verdadero estado de necesidad. 

El robo de indigente o de famélico está contemplado en el 

artículo 379 del C6digo Penal de la siguiente manera: 'No se castigará al 

que, sin enlplear engaño ni medios violentos, se apodera una sola vez de los 

objetos estrictamente indispensables para satisfacer sus necesidades 

personales o familiares del momento", En este caso se prefiere la vida de) 

hambriento como un bien superior sobre la propiedad y por lo tanto el 

sacrificio de esta. 

C) Cunlplimiento de un deber jurídico y ejercicio de un derecho. 

La fracci6n VI del artículo 15 del Código Penal señala: 'La 

acción o la omisi6n se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en 

ejercicio de un derecho, siempre que exista la necesidad racional del medio 

empleado para cUlnplir el deber o ejercer el derech \ t Y que este últinlo no 

se realice con el solo propósito de perjudicar a otro". 

Cumplinliento de un deber jurídico. Es aquella circunstancia a la 

que el agente se encuentra legalmente obligado para actuar en detern1inado 
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sentido lo cual implica en condiciones cotidianas la transgresión a una 

nontia jurídica pero que por esa situación excepcional se considera una causa 

de justificación. 

Ejercicio de un derecho. Es la circunstancia por la cual un 

agente se encuentra en la opción legal de actual violentando una norma 

jurídica, la cual se daría en condiciones normales, pero por estar en esa 

opción, el agente puede violentar esa regla. 

En el primer caso, el ejemplo claro es el deber de guardar el 

secreto profesional, y en el segundo, se encuentra al ser aplicable para 

algunos deportes en los que se pueden causar lesiones, conlO en el vox, 

siempre y cuando sea con el fin mismo del deporte y debidanlente 

reglamentado. 

Con respecto a la antijuridicidad, el delito en estudio contempla 

los dos tipos; la formal, por la simple transgresión a la ley penal desde el 

momento mismo en que la conducta se encuadra al tipo con independencia 

de) resultado, pero en nuestro caso, también se presenta la antijuridicidad 

material, pues aunque no para todos los delitos sea indispensable la 

materialización del hecho delictivo o de un resultadc material, en este delito 

si se realiza ese resultado Inaterial, cierto y evidente, en el nlonlento de 

desmantelar el vehículo y también en el nlonlento de cOlllerciaJizar con sus 

partes, ya que por un lado implica que el objeto 1l1aterial que confornla un 
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todo, sea fragnlentado en partes, y por el otro, que esas partes sean 

conlercializadas. 

En cuanto a las causas de justificación explicadas con 

anterioridad, consideranlos que en este delito no se presenta ninguna. 

3.4.2.CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

Para que exista el robo conlO cualquier delito se necesita la 

concurrencia de la culpabilidad, por lo tanto el robo es un delito de necesaria 

comisión dolosa y requiere no solo el dolo genérico, consistente en 

representar y querer el apoderamiento, sino además el dolo especifico que 

consiste en el animus donline de disponer en su provecho la cosa objeto del 

apoderamiento, así que el hecho de quitarle a otro una cosa que le pertenece 

requiere ante todo , para que sea un injusto típico la intención de adueñarse 

de la misnla y también el conocimiento de que las cosas pertenecen a otro, 

pues la simple sustracción de una cosa ajena no agota lo injusto especifico 

del hurto si no que es la sustracción que se realiza con voluntad de 

apropiación la que convierte a aquella en acción de hurto y del cual se hace 

mención en el siguiente concepto. 
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'La culpabilidad es un elemento básico del delito y es el nexo 

intelectual y emocional que une al sujeto con e acto delictivo. 

El nexo es el fenómeno que se da entre dos ates; en la 

culpabilidad es la relación entre el sujeto y el delito, esto es, el nexo 

intelectual y emocional entre el sujeto y el delito".55 

Conlúnnlente para el estudio de la culpabilidad se encuentran 

dos teorías: la psicológica y la normativista. La prinlcra dice que la 

responsabilidad del hecho delictivo radica en el nlente del autor, es decir en 

un elenlcnto subjetivo que lleva al sujeto a conleter el delito, habiendo de 

esta manera una relación psicológica entre el sujeto y al conducta o 

resultado. 

La teoría normativista afirma que tanlbién se necesita conocer 

las causas internas que llevaron al individuo a delinquir y de un juicio de 

reprochabilidad en que se analice no sólo la conducta dolosa o culposa sino 

el hecho de poder exigir un conlportanliento distinto, es decir, confornle a 

Derecho. 

De acuerdo a estas ideas la culpabilidad puede definirse conlO 

el juicio de reprobación por la ejecución de un hecho contrario a lo nlandado 

por la ley. 

~'Ilhídem. p. 204. 
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ESTA TESIS 11 DElE 
~AUI 11 LA IUln;¡ 

'La culpabilidad genéricamente, consiste en el desprecio del 

sujeto por el orden jurídico y por los mandatos y prohibiciones que tienden 

a constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca 

oposición, en el dolo, o indirectamente, por indolencia y desatención 

nacidas del desinterés o su estimación del mal ajeno frente a los propios 

deseos en la cu 1 pa. 

Se reprocha el acto culpable porque al ejecutarlo se da 

preponderancia a motivos personales sobre los intereses o tnotivos de la 

solidaridad social en concurso; y por teniendo la obligación de guardar la 

disciplina y las limitaciones inlpuestas a la expansión individual, y todo el 

cuidado necesario para no causar daños, se desconoce o se posterga ese 

deber, queriendo ~olo disfrutar de los derechos y beneficios que brinda la 

organización, sin prescindir en nada de cuanto dicta el capricho o el deseo. 

aún con perjuicio de los demás hombres y como si el actuante fuer el único 

digno de merecer".56 

Las formas de culpabilidad son: 

A.) 00)0 'Para nosotros, el dolo consiste en el conocimiento de 

la realización de circunstancias que pertenecen al tipo, y voluntad o 

aceptación de realización del misnlo".57 

a) Teorías que fundamentan el dolo: 

f.l' ViHalobos, Ignacio. Op. Cit. p. 281 . 
.. ~ López Bctancourt. Eduardo.Op. Cit. p. 209. 
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Voluntariedad. Se lleva a cabo el delito como una consecuencia 

directa de lo que se prevé y desea. 

Representación. Es el aceptar la conducta que ha observado el 

agente, con la cual produce un hecho típico. 

b) Elementos del dolo: 

1.- Intelectual. No es el conocinliento técnico que debe tener el 

sujeto activo sobre el delito que conlete, sino que está obrando contrario al 

Derecho o que esa conducta es antijurídica. 

2) Enlocional. Consiste en la voluntad de realizar el acto. 

Es decir, por una parte el agente activo en el doJo sabe la 

conducta ilícita en la que puede incurrir y por la otra quiere voluntarianlcntc 

la realización del acto. 

c) Modalidades del dolo. Para nuestros efectos solo 

nlencjonaremos y estudiaremos las modalidades del dolo tonlando en cuenta 

su extensión y según la modalidad de la dirección. 

Según su extensión hay dolo: 

1.- Deternlinado. Cuando la voluntad y representación son 

inequivocadalncnle dirigidas al delito que se cornete o pretende COlllcter. 
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2.- Indeterminado. Es la intención genérica de delinquir sin 

saber con exactitud el resultado que se quiere. 

Según la modalidad de su dirección: 

1 . - Director. Cuando el resultado obtenido coincide con el 

deseado por el agente (formal o material) 

2.- Indirecto o de consecuencia necesana. Son los resultados 

paralelos al querido por el agente, que son o no previstos por éste y de los 

cuales necesarianlente se dan aún con el desprecio hacia ellos. 

3.- Eventual. Es aquél en que se conoce que puede ocurrir un 

deternlinado resultado y que a pesar de él se actúa aceptando el misnlo al 

realizar la conducta pero del cual el agente tiene desprecio. 

En nuestro Código Penal en su artículo 8° dice: 'Las acciones u 

onlisiones delictivas solamente pueden realizarse dolosa o culposamente" 

Por su parte el artículo 9 expresa: 'Obra dolosanlente el que, 

conociendo los elementos del tipo penal, o previniendo como posible el 

resultado típico, quiere o acepta la realización del hecho descrito por la ley. 

Obra culposanlente el que produce el resultado típico, que no 

previó siendo previsible o previó confiando en que no se produciría, en 
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virtud de la violación a un deber de cuidado que debía y podía observar 

según las circunstancias y condiciones personales. " 

B) culpa. Es aquella en la cual se presenta el resultado sin la 

intención ni voluntad del agente, que fuere previsto o previsible, pero se 

presenta el hecho delictivo por abrigarse la esperanza de que no se realice o 

por imprudencia, negligencia o descuido. 

Las clases de culpa son: 

1.- Consciente, con representación o previsión. Cuando se prevé 

el resultado pero abriga la esperanza de que no se produzca. 

2.- Inconsciente, sin representación o sin previsión. Cuando no 

se prevé el resultado y el agente está obligado a preverlo y evitarlo por ser 

de esta naturaleza. 

INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad constituye el aspecto negativo de 

culpabilidad. Esta abarca el error del tipo, el errOl de licitud o exinlente 

putativa o error de pernlición y la no exibilidad de otra conducta. y la cual se 

puede definir como la falta o ausencia del nexo intelectual y emocional que 

une al sujeto con su acto. 



Se dice entonces, que no hay culpa cuando falta ya sea el 

elemento conocinliento o voluntad, pero también cuando falta alguno de los 

otros elementos prinlarios o básicos del delito (conducta, tipicidad o 

antijuridicidad) . 

Toda excluyente de responsabilidad lo e~, porq':le elimina uno de 

los elementos del delito; asimismo, habrá inculpabilidad sienlpre que por 

error o ignorancia inculpable falte tal conocimiento y sienlpre que la 

voluntad sea forzada de nlodo que no actúa libre y espontáneanlente. 

Ignorancia y error. Se ha considerado que ambos son actitudes 

psíquicas del sujeto, en la afectación de alguna conducta. La ignorancia es 

el desconocimiento total de un hecho, por lo que es de esperarse que la 

conducta se realice en sentido negativo. 

El error, por su parte, es una idea falsa o equivocada respecto a 

un objeto, cosa o situación, constituyendo un estado positivo. 

Tanto el error conlO la ignorancia pueden constituir causas de 

inculpabilidad, si producen en el autor desconocinliento o un conocinliento 

equivocado sobre la antijuridicidad de su conducta, el obrar en tales 

condiciones revela la falta de nlalicia, de oposición suL.:etiva con el Derecho 

y por lo nlismo con los fines que el proponer realizar. 



El error se divide en error de hecho y de derecho. El de hecho a 

su vez se clasifica en esencial y accidental, abarcando este último el error 

en el golpe, en la persona y en el delito". 58 

A) Error de hecho; se divide en: 

a) Error esencial de hecho. Es la falta creencia de la realidad, 

originada por diversas circunstancias a la infornlación y capacidad del 

agente, creyendo que está obrando jurídicanlente cuando no lo es. Afecta 

directanlente al conocimiento. Puede ser vencible, cuando deja subsistente 

la culpa e invencible, cuando actúa conlO verdadera causa de inculpabilidad. 

b) Error accidental. No recae sobre circunstancias esenciales del 

hecho. A su vez comprende el error en el golpe, y éste se da cuando eJ 

resultado no es el querido pero es igual. mayor o nlenor que por error recae 

sobre otro objetivo; error en la persona, cuando se conlete un delito sobre 

una persona creyendo que es otra, y error en el delito, cuando se cree actuar 

cometiendo un delito y en realidad se conlete otro. 

e) Error de tipo. Cuando el agente cr 'e que su conducta es 

atípica, siendo por el contrario tipificada como delito. 

d) Error de prohibición. Cuando el inferior posee poder de 

inspección sobre la orden superior, pero por un error esencial e insuperable 

c.¡( Ibídem p.p. 226 Y 22g. 



desconoce la ilicitud del nlandato; se configura la inculpabilidad en virtud de 

un error esencial de hecho. 

El artículo 15 fracción VII del Código Pena) establece: 'Se 

realice la acción o la omisión bajo un error invencible: 

A) Sobre alguno de los elementos esenciales que integra el 

tipo penal; o 

B) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el 

sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la nlisl11a, o porque 

·crea que está justificada su conducta." 

No solo el error ha sido considerado conlO causa de 

inculpabilidad, tanlbién se encuentra el temor fundado y la no exigibilidad de 

otra conducta. 

Temor Fundado. 

Son circunstancias objetivas que influyen en el actual de un 

sujeto para realizar una conducta en deteflllinado sentido ante el tel110r 

cierto y evidente de sufrir un daño. Actualnlcnte ya flO se contenlpla en 

forola expresa por nuestro Código Penal conlO lo hacía anteriornlente en el 

artículo 15 fracción VI que decía: 'Obra en virtud de nlicdo grave o tenlor 

fundado o irresistible de un nlal innlinente y grave en bienes jurídicos 



propios o ajenos, sienlpre que no exista otro nledio practicable y nlenos 

perjudicial al alcance del agente. 

No exigibilidad de otra conducta. 

Aún cuando no se ha logrado deternlinar y delimitar cual 

elenlento de la culpa, si es el elenlento conocimiento (intelectual o la 

voluntad (elemento volitivo), el que se elimina con esta causa, se dice que 

'Una conducta no puede considerarse culpable, cuando el agente, dadas las 

circunstancias de situación, no pueda exigírsele una conducta distinta a la 

observada. 

Esta causa de inculpabilidad se encuentra descrita en el artícu lo 

15 fracción IX del Código Penal de i .. : siguiente nlanera: '~tentas las 

circunstancias que concurren en la realización ilícita, no sea racionalnlente 

exigible al agente una conducta diversa a la que se realizó, en virtud de no 

haberse podido deternlinar a actuar confornle a derecho. 

Dentro de las formas de culpabilidad, nuestro delito en estudio 

es innlinentemente doloso porque el mismo lipo pena' exige que el agente 

delictivo esté (h sabiendas" de que el vehículo o vehículos sea (o) robado(s) 

de tal Inanera que el age.nte es consciente de que actúa al margen del 

Derecho y acepta voluntariaillente la realización del tipo penai; desea y 

acepta la realización del tipo y su resultado, reuniendo plenamente los dos 

elenlentos que son el intelectual y el cnlocional. Clasificándose según 



suensión en dolo determinado, pues el sujeto activo sabe y acepta cometer el 

delito. 

Por la modalidad de su dirección, se puede presentar el doJo 

directo, cuando el resultado coincide con el deseado por el agente. 

En cuanto a la inculpabilidad t ésta se puede presentar por error 

esencial; cuando el sujeto que realice el desmantelamiento o la 

cOlnercialización de partes de vehículos, desconozca que el o los vehículos 

eran robados. 

3.4.3. IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD 

La inlputabilidad se concidera conlO un elenlento del delito, y 

se dice que es un presupuesto del elenlento culpa y una tercera postura es la 

que afiflllan que es un presupuesto del delito, idea que on1an10S para nuestro 

estudio. De esta nlanera direnlos que para que haya una conducta, típica, 

antijurídica y culpable, se necesita del presupuesto que es la inlputabildad. 

~tnlputabilidad es la capacidad de querer y entender en el canlpo 

del Derecho Penal. Querer es estar en condiciones de aceptar o realizar algo 
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voluntariamente y entender es tener la capacidad mental y edad biológica 

para desplegar una decisión". 59 

Dentro de la inlputabilidad se estudian las acciones libres en su 

causa que son cuando el sujeto siendo plenanlente ilnputable busca el estado 

de inimputabilidad o se pone en estado de ¡nimputabilidad en fornla dolosa o 

culposa para la comisión de un delito. Nuestro Código Penal las establece en 

el artículo 15 fracción VII de la siguiente manera: "Al momento de realizar 

el hecho típico el agente no tenga la capacidad de conlprender el carácter 

ilícito de aquel o de conducirse de acuerdo con esa conlprensión, en virtud 

de padecer trastorno nlental o desarrollo intelectual retardado, a no ser que 

ei agente hubiere proyectado su trastorno nlental dolosa o culposamente, 

en cuyO' caso responderá por el resultado típico siempre y cuando lo haya 

previsto o le fuere previsible. " 

INIMPUT ABILIDAD 

Se define eonlO la falta o incapacidad de querer y entender en el 

mundo del Derecho Penal, siendo las principales causas las siguientes: 

I . - A feetación mental pernlanente y desarrollo nlental 

retardado. 

"'1 L()pez Betancourt, Eduardo. Op. Cit. p. 170. 



2.- Afectación nlental transitoria. 

3.- Cualquier otra circunstancia que. lo ponga al sujeto en estado 

de ininlputabilidad siempre y cuando no lo haya previsto ni le fuere 

previsible. 

Con lo que respeta a nuestro delito la imputabilidad conlO ya 

quedó asentado, es un presupuesto general que se debe presentar en todos los 

tipos penales de esta forma cualquier persona puede ser sujeto imputable y 

siempre y cuando reúna los elementos propios de la inlputabilidad y cometer 

el delito en CDmento e incluso el menor de edad aún cuando es discutido 

este tenla sólo diremos que los nlenores de edad son tanlbién inlputables, 

nada nlas que se rigen por una legislación y procedinlientos propios. 

En cuando a la ¡nimputabilidad la afectaciGn nlental es una 

situación anormal que se presenta en deternlinadas personas en diversos 

grados y formas la cual no lo deja actual consciente y voluntariamente al 

sujeto, pues su coeficiente intelectual se encuentra trastornado en fornla 

definitiva o eventual y por lo tanto hace difícil suponer un discerninliento 

lógico natural que sea de acuerdo a su edad biológica, por eso no debe de 

extrañarnos que para el delito en estudio pueda presentarse conlO única 

causa de ininlputabilidad al igual que el lIanlado desarrollo intelectual 

retardado que a nuestro juicio tanlbién es una afectación Inental pero 

especifica en el cual su intelecto no se desarrolla talnbién confonne a la 

edad biológica. 



3.4.4. PUNIBILIDAD y EXCUSAS ABSOLUTORL~S. 

La punibilidad se considera conlO elemento del delito o bien 

como consecuencia del mismo, no es sino la amenaza de la pena que se 

asocia al mandato o precepto contenido en la nornla penal. El Código 

mexicano siguiendo la tendencia de innunlerabJes códigos establece la 

nledida para fijar la pena en el robo el valor de la cosa que constituye su 

objeto. 

Lo inlportante es conocer cual a sido el tratanliento que le a 

dado las legislaciones a la punibilidad en el delito de robo. 

La punibilidad es un elemento secundario del delito; que 

consiste en el merecinliento de una pena, en función o por razón de la 

comisión de un delito; dichas penas se encuentran establecida en nuestro 

Código Penal 

La punibilidad se puede analizar desde tres puntos de vista: 

1- COlllO un nlerecimiento de penas. 
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2- Como una amenaza del Estado para imponer sanciones. 

3- Como una aplicación de hecho de las penas señaladas en la 

ley. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Son el aspecto negativo de la punibiJidad, en cuyas 

circunstancias específicamente señaladas en la ley, no se sanciona al agente 

a pesar de la observancia de una conducta, típica, antijurídica y culpable. 

Las excusas absolutorias desde el punto de vista subjetivo o 

escasa tenlibilidad que el sujeto revela son actualnlenle: 

a) Excusas en razón de los nlóviles afectivos revelados, son 

aceptadas, ya que la acción que el sujeto desarrolla 'hcredita en él nula 

temibilidad, pues el móvil que )0 guía a delinquir es respetable y noble. 

Como ejenlplo se encuentra el encubrimiento de parientes y 

allegado (art. 400) y el de evasión de presos en caso de parientes (art. 151) 

b) Excusas en razón de la ll1aternidad consciente, cuando sólo 

por imprudencia de la nlujer enlbarazada o cuando el enlbarazo es producto 

de una violación no es punible el aborto (art. 333). 
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c) Excusas en razón del interés social prepondérente se refieren 

a que debido al interés social vinculado al derecho profesional o al ejercicio 

de una función pública, es punible el no procurar impedir por todos los 

medios lícitos que estén al alcance del sujeto, la consuolación de los delitos 

que sepa van a cometerse o que se estén conletiendo. 

d) Excusas en razón de la temibilidad específicamente míninla 

revelada, respecto al robo. el Código Penai señala en el artículo 375 que: 

'tuando el valor de lo robado no pase de diez veces el salario, sea restituido 

por el infractor espontáneanlente y pague éste todos Jos daños y perjuicios, 

antes de que la autoridad tonle conocimiento del delito, no se impondrá 

sanción alguna si no se ha ejecutado el robo por nledio de la violencia n. 

El párrafo pnnlero del articulo 377 de nuestro Código Penal 

señala la sanción o pena a la que es acreedor el que incurre en el delito de 

desnlantelamiento o cOlnercialización de partes de vehículos, dicha pena 

consiste en presión de cinco a quince años y hasta mil días nlulta cuando se 

reúnan los elementos de este tipo, los cuales ya fueron señalados con 

anterioridad. 

Del estudio hecho a las excusas absolutorias se desprende que, 

para el delito en particular del cual es objeto este estudio, no se encuentra 

alguna excusa absolutoria apJ ¡cable, porque conlO se anal izó estás deben ser 

señaladas en forma específica por la nlisnla ley. 



3.5.1. ITER-CRIMINIS O VIDA DEL DELITO. 

Todos los delitos tienen un desenvolvinliento propio, que se 

conlpone de una serie de actos que constituyen las etapas del proceso 

criminoso al que se le ha llamado ¡ter crinlinis. Todo ¡ter crinlinis conlienza 

conlO un proceso psíquico que tiende a transfornlarse en conducta delictiva. 

El inter criminis conlprende el estudio de las diversas faces 

recorridas por el delito desde su ideación hasta su agotanliento. 

Tradicionalnlente se distingue en el inter-crinlinis la fase interna de la 

externa lIanlada también subjetiva y objetiva. El delito se encuentra en su 

fase interna cuando uno a sido exteriorizado; no ha salido de la mente del 
~ 

autor. en tal estrado se colocan a la ideación, a la deliberación y a la 

resolución de delinquir. 

El período ¡ter criminis sólo puede darse en los delitos donde el 

sujeto decide piensa y resuelve cometer un ilícito, esto es en los delitos 

internacionales o dolosos. 

El ¡ter crinlinis es el canlino recorrido por el delito, que va 

desde su ideación en la mente del agente hasta su ejecución. 
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'Si para que el delito exista se requiere un acto humano y el 

acto humano sólo existe cuando emana de la voluntad del hombre o es 

ordenado por éste como sujeto, es claro que dolo delito debe iniciarse en la 

mente de quien ]0 conlete, por la concepción del acto que ha de ejecutarse y 

la deternünación del agente que ha de realizarlo. Tales concepción y 

determinación pueden llevarse a cabo lentamente, conlO cuando se planea 

una venganza con cálculo frío y cuidadosa preparación; o bien de manera 

instantánea, como una reacción violenta ante la injuria o la provocación; 

pero no puede faltar nunca porque sin conciencia y aceptación no hay 

culpabilidad y esta es un elelnento esencial en la constitución de) delito".60 

Fase interna. 

Es un proceso psicológico y por lo tanto, sólo se puede dar en la 

mente del agente activo, en la que concurren, en este orden, prinlero la idea 

criminosa o representación del objeto ilícito, después la deliberación sobre la 

posibilidad de logro y por ultinlo la resoluci6n, (en esta fase, el sujeto decide 

O no llevar a cabo los actos encalninados a la cornisión del ilícito). De lo que 

se desprende que la fase interna carece de inlportancia pues no puede ser 

penada sino hasta entonces haya una nlanifestación externa. 

Fase externa. 

El prinlcr nl0mento de esta fase lo constituye la nlanifestación, 

exteriorización o conlunicación. aquí se realizan todos los 111edios 

f.II ViJlalobos, Ignacio. Op. Cít. p.448. 



encalninados a la preparación del iHcito, pero sólo se hará proponiendo, 

induciendo, conspirando o bien, confesando su idea delictiva. 

Segundo monu~nto es la preparaci6n, en la cual se allegan los 

medios y condiciones necesarias y adecuadas para lograr el i1Ccito. Por 

último se encuentra el nlomento de la ejecuci6n o realizaci6n, cuando se 

llevan a cabo todas las características o elementos señalados como ilícitas 

por el tipo penal. 

En la últin1a etapa de la fase externa puede ocurrir una de dos 

circunstancias: 

a) Consumaci6n del delito, y 

b) No consunlación del delito o tentativa. 

a) Consun1aci6n del delito. Es cuando se logra el objetivo . 

previsto por el agente, por lo tanto, el tipo penal estará colnlado. Con la 

consumaci6n se llega a la 1lltin18 etapa del ¡ter crinlinis ya que implica la 

configuración del delito a diferencia del agotam~ento que se refiere .d logro 

planteando por el agente y puede ser independiente y posterior al ¡ter 

criminis. 'Delito consun1ado es In acción que reúne todos los elenlentos, 

genéticos y específicos, que integran el tipo penal,61 

1\1 Carrancá y Trujlllo. RiUll y Carrnncrt y Rivns J~¡H11. UcrecllQ .u.enallnexiCí\n~18" Ed. 
México. Ed. Porn1n, S. 1\. 199~. 1).66~. 
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Atendiendo al tienlpo que tarda la consunlación, el delito se 

clasifica en instantáneo, continuando y continuo o permanente. 

b) Tentativa. La tentativa aparece cuando el sujeto ha realizado 

todos los actos encanlinados para la consunlación del delito y éste no se 

presenta por causas ajenas a su voluntad. En ese contexto, la tentativa tiene 

un inicio, un conlienzo en la ejecución, donde se utilizan actos idóneos; pero 

en el transcurso de los actos necesarios o al final- de los nlisnlos el resultado 

deseado no llega a presentarse. 

Tanlbién aquí se presenta un dolo pleno, sólo que no se llega a 

consunlar el delito. Nuestro Código Penal regula la tentativa en el artículo 

12 y lo hace diciendo: Existe tentativa punible, cuando la resolución de 

conleter un delito se exterioriza realizando en parte o totalnlente los actos 

ejecutivos que deberían producir el resultado u onlitiendo los que deberían 

evitarlo, si aquél se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

La tentativa puede ser de tres fornlas: acabada, inacabada e 

inlposible. 'La tentativa acabada que se entiende conlO aquella ejecución 

completa de la conducta realizada por el activo encanlinada ha.cia un 

resultado delictivo, pero éste no acontece por causas ajenas a su voluntad. 

En canlbio la tentativa inacabada consiste en la omisión de un o 

vanos actos tendientes a la verificación del delito. En este caso, la 

ejecución es inconlpleta, por lo que el resultado COB10 consecuencia de tal 

onlisión no se produce. 



Se considera que hay tentativa inlposible cuando por falta de 

idoneidad del objeto, de los medios o del sujeto no puede llegarse a la 

consumación del delito querido. 

La tentativa inlposible se encuentra relacionada con el delito 

imposible. Si en un nlomento dado hay inlposibilidad para conleter un delito 

esa imposibilidad elinlina el que se pueda dar tanlbién la tentativa; de esta 

manera el delito y la tentativa imposible van de la mano y existe opinión 

generalizada de que este tipo de conductas no son sancionables sino en la 

medida en que puedan producir un daño distinto al querido. 

Ya se ha mencionado el carácter doloso del cual es objeto 

nuestro delito en conlento y como se ha estudiado en este punto, sólo en los 

delitos dolosos se pueden verificar plenamente todos y cada uno de los 

nlomentos de las fases del delito, tanto de la interna, donde se da en la nlente 

del autor son su prinler etapa en la que surge la idea de desnlantelar o 

comercializar con las partes de vehículos robados, después la deliberación 

sobre el objetivo planteado y por últinlO la resolución deternlinante de 

hacerlo. En la externa se conlunica o exterioriza la idea delictiva, después 

se preparan los nledios para realizarlo (por ejemplo preparar herranlientas 

para desnlantelar un vehículo o llevar las partes de los vehículos a un lugar 

deternlinado para venderlos u ofrecerlos), y po:- Ulti010, ejecutar el delito 

colmando el tipo penal señalado. 
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Corno ya quedó analizando, en este delito puede ocurrir una de 

dos circunstancias, ya sea la consunlación del delito ° la tentativa, en este 

último caso puede presentarse tanto la tentativa acabada ia inacabada y la 

imposible. 

3.6.1. PARTICIPACIÓN O CONCURSO DE PERSON AS. 

En la conlisión de un hecho dellctivo hay diversas fornlas de 

intervención por parte del sujeto o sujetos según sea el caso, para lo cual 

hay que distinguir entre autor y participe; el primero es quien crea el delito y 

lo lleva a cabo, el segundo es el que colabora con el prinlero (con el autor). 

En la autoría se distingue, la directa cuando el sujeto por SI 

mIsmo realiza el delito, mediata, cuando se realiza valiéndose de otra 

persona quien actúa COlll0 nlero instrunlento y la coautorfa cuando se reaiiza 

en conjunto de dos o nlás personas que también son autores. 

La participación está integrada por la instigación y conlplicídad 

en la cual la(s) persona(s) ton1an parte en un delito de) cual no son autores. 
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A continuación se explicaran en fonna breve las distintas figuras 

de la autoría y participación como son: autor nlateria), coautor, autor 

intelectual o instigador, autor mediato, cómplice, encubridor, asociación o 

banda delincuente y nluchedunlbre. 

1.- Autor nlaterial. Es la persona que ejecuta o realiza por si 

olismo el delito art. 13 fr. 11 del Código Penal). 

2.- Coautor. Es aquei que en conjunto con otros autores ejecutan 

el delito y son igualmente responsables. La fracción III del artículo 13 del 

Código Penal señala. 'Los que lo realicen conjuntamente". 

3.- Autor intelectual (instigador). Los que deternlinen 

dolosamente a otro a conleterlos (art. 13 fr. V del Código Penal). La 

característica principal es de que hay un convencimiento hacia otro y no lo 

utilizan, por eso se dice que este últinlo tiene el control sinlplenlente para no 

realizarlo. 

4.- i\utor nlediato. Es el que se vale de otra persona como nlero 

instrunlento para la comisión del ilícito. 'Los que lo lleven a cabo 

sirviéndose de otro "(art. 13 Fr. IV del Código Penal). 

5.- Cónlplice. Auxilia al auto nlaterial para lograr el fin 

planteado por este Últilll0 pudiendo ser autor material y coautor cuando 

intervenga en fornla directa en la ejecución y perfeccionanliento del delito. 



'Los que dolosanlente presten ayuda o auxilien a otro para su conlisión, 

(art. 13 fr. VI el Código Penal). 

6.- Encubrinliento 'El encubrinliento se presenta cuando se 

oculta a los culpables del delit.o, Jos efectos objeto o instrumentos del nlismo, 

con el fin de eludir la acción de la justicia 

Será en forma de participación cuando el encubridor antes de 

conleterse el ilícito tiene pleno conocinliento y está de acuerdo en guardar al 

autor nlaterial una vez que éste conleta su ilícito. 

Con10 delito autónon10, el encubridor se presentará cuando se 

ignore lo referente a la realización del hecho delictivo y una vez que éste ha 

pasado, se ocul~e al delincuente. 

7.- Asociación o banda delincuente. Es necesano que 

intervengan en grado de participación dos o nlás personas reuniéndose 

permanentelnente y siempre con el áninlo de delinquir. 

8.- Muchedunlbre. A diferencia de la asociación delincuente en 

ésta no hay acuerdo previo de reunirse con áninlo delictuoso y a que se da la 

reunión de nlunera espontánea y esponté.inealllCnte se realiza el acto 

delictuoso. 
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9.- Actualnlente y a raíz de la creación de la ley contra la 

delincuencia organizada, se creo una forma de participación denominada 

asociación del ictuosa. 

De acuerdo a los diversos grados de autoría y participación 

analizados, es factible que en nuestro delito se presenten todas y cada una de 

ellas. 

3.6.2. CONCURSO DE DELITOS. 

la solución del problenla de la ubicación del concurso en la 

sistenlática del derecho penal no resulta fácil. Si bien en un principio C0J110 

solución en la dognlática alenlana tratar el concurso de delitos dentro de la 

teoría de la acción lnoderadanlente se estinla nlás adecuado ubicarlo _.i la 

leoría del tipo en la de la pena o bien dentro de las fonnas de aparición del 

delito. 

A diferencia del concurso de nornlas o I.:yes, en el concurso de 

delitos no hay pluralidad de leyes aparentenlente aplicables al delito 

c0l11etido, sino que hay pluralidad de delitos c0l11etidos ya sea por unidad o 
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pluralidad de conductas que observa el agente delictivo, de tal nlanera que 

el concurso de delitos se clasifica en fornlal y nlaterial. 

3.6.3. CONCURSO REAL O MATERIAL 

Existe concurso real de cuando una nlisnla persona realiza dos o 

nlas conductas independientes que inlportan cada una la integración de un 

delito cualquiera que sea la naturaleza de este, si no va recaído sentencia 

irrevocable respecto de ninguno de ellos y la acción para persegirlos no esta 

prescrita. 

Se presenta este concurso cuando existe una pluralidad de 

conductas y tanlbién una pluralidad de delitos. 

Aquí surge otra figura llamada '~cumulación ", que es cuando se 

han realizados varios delitos sin sancionar, para lo cual surge el sistenla 

para sancionar al concurso real: 

1.- La acumulación nlaterial de las penas. Aquí se sunlan las 

penas correspondientes a cada delito. 

2.- La absorción de las penas. En este sistenHl sólo se inlpone la 

pena del delito nltlS grave. 
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3.- AcuI11ulación jurídica. Se ton1a conlO base la pena 111ayor de 

los delitos y podrá aunlentar en forma proporcional según las sanciones de 

los denlás delitos. (sistcrna aceptado por nuestra legislación en el artículo 64 

del Código Penal). 

El concurso de delitos en nuestro Código Penal se encuentra 

determinado en el artículo 18 que dice: 4Existe concurso ideal, cuando con 

una sola conducta se conleten varios delitos. Existe concurso real, cuando 

con pluralidad de conductas se cometes varios delitos", 

Por: ÚltiOl0 explicarenlos sonleranlente que es la reincidencia y 

habitualidad. Para conlenzar diremos que en ambas se trata de personas que 

a pesar de haber sido juzgadas y sentenciadas por delitos anteriores, vuelven 

a delinquir. De esta manera es reincidente el que delinque por segunda 

ocasión, (específico al reincidir con el nlisnlo delito o género, y genérico 

cuando es diferente); y es delincuente habitual el que delinque por tercer vez 

o reincide siendo ya reincidente, (art. 20,21,22 Y 23 del Código Penal). 

Después de ser analizada la clasificación de nuestro delito en el 

capitulo III del presente trabajo, de acuerdo a su conlposición, se dijo que 

era sinlple toda vez que hay una sola lesión jurídica en la cOlllisión del delito 

de deSI11antelanliento () conlercializaci6n de partes pertenecientes a vehículos 

robados. Ahora es el turno de analizar si pudiera existir o no el concurso ete 

delitos. Después de haber hecho el estudio correspondiente se concluye que 

no existe ni concurso fornla ni 111aterial, ya que se exige solo una conducta 



de las dos señaladas, o bien ia de desmantelar o bien la de comercializar 

partes de vehículos robados para conlcter el ilícito planteado y aún en el 

supuesto de que se exigieran las dos, el núnlero de delitos exigidos como 

resultado de la conducta observada es de por lo nlenos dos para que puedan 

existir el concurso, independientenlente del núnlero de actos realizados yn 

que estos sólo le dan el carácter de unisubsistentes o plurisubsistentes. 

En cuando al robo, eonlO ya se dijo con anterioridad, es sólo un 

presupuesto específico necesario, del cual se deriva la subordinaci6n de 

nuestro delito con respecto a él. 

3.7.1 CASOS DE INOPERANCIA EN EL DELITO DE ROBO DE 

AUTOPARTES ASI COMO DE SU COMERCIALIZACIÓN. 

En las refoflllas al Código Penal vigente para el Distrito Federal 

en materia de fuero común y para toda la Repúhlica en fuero federal de 

fecha 12 de nlayo de 1996, el legislador se pone en los niveles nlás altos en 

lo que respecta a refornlar las leyes, pero la delincuencia lleva un paso 

adelante con respecto a las fornlas de inlpartición de justicia. 



Por otra parte con la adici6n a nuestro C6digo Penal al art. 377 

fracci6n 1, se da un avance en contra de la delincuencia organizada, pero 

resulta cierto que el crimen no frena, ya que en algunas ocaciones 

intervienen varios factores tales como In corrupción de las autoridades 

encargadas de procurar e in1partir justicia, así como la falta de 

profesionalizaci6n en los servicios policiacos; que no pernliten cumplir los 

objetivos con los que fueron creados los tipos penales nlatería de este trabajo 

recepcionnl. 

El alto índice de robo de vehículo en nuestra ciudad nos 

den1uestra un sisten1" ineficaz de prevención, recuperación y investigación 

de vehículos robados, toda vez que se ha descubierto que vehículos robados 

de procedencia nacional se han encontrado en países de Anlérica Latina, 

Europa y Asea, por lo cual se presume que son bandas organizadas 
, . 

Internacionales que han trascendido mas haya de nuestras fronteras por lo 

cual se tOina aun nuts complicado. 

De igual manera, los vehículos robados que no se venden en el 

país o en el extranjero, encuentran un Inercado nluy anlplio para su 

comercialización en autopartes. lo cual genera una ganancia a veces nlayor 

que la venta del veh(culo, y en la forma en que se puede conlercializar en 

nuestra ciudad no tienen ningún problema para ohstaculizar dicho conlercio, 

y es que. para realizar dicho conlercio no existe un reg)anlelltación 

eficiente. para delinlitar, restringir y sancionar este delito que va en ascenso, 

toda vez que ~ste c,onlercio se lleva a cabo no solo en locales establecidos 



conlo en: Iztapalapa, Buenos Aires, La Ronda, etc., si no que en nlercados 

ambulantes, San Felipe, San Juan, Tinacos, el bordo, etc. 

Los casos de inoperancia del articulo 377 fracción 1 son: 

La Procuraduría General de Justicia del D.F., al realizar 

operativos principalmente en los locales de venta de aUloparles usadas, a 

fin de detectar ilícitos en la procedencia de las autopartes en venta. Pocas 

veces se ha podido detener a los propietarios de estos locales, solo cuando en 

su interior se ha detectado motores y chasis de vehículos robados, pero con 

lo que respecta a las autopartes restantes no ha sido posible sancionar o 

consignar este del ito. 

Los propietarios o vendedores de estas autopartes usadas 

demuestran que su nlercancía proviene de vehículos chocados salidos a 

remate por alguna aseguradora o de algún particular y se alllparan con 

facturas y copias fotostaticas de dichos vehículos, y a petición de un 

comprador se les extiende una copia fotostatica de la factura, por lo cual la 

Procuraduría General de Justicia del D.F., no puede deternlinar la 

procedencia de la pieza, si corresponde o no, a un vehículo robado y a sus 

vez, no puede determinar si las autopartes pertenecen a la factura del 

vehículo chocado, por )0 que se ve iJnposibilitado para poder ejercitar 

Acción Penal. 



Con lo que respecta al comercio de autopartes en los mercados 

alllbulantes, resulta aún más difícil detectar o sancionar este delito, toda 

vez que la autoridad en pocas ocaciones realiza operativos en esas zonas. 

Por lo que respecta al desmantelando de un vehículo robado 

resulta aun mas difícil sancionar este ilícito. Toda vez que este se encuentran 

protegidos generalmente por una organización y en algunas ocaciones por 

personas encargadas de procurar e impartir justicia; que operan en 

domicilios particulares donde el vehículo robado es desnlantelado y las 

piezas c.ompronletedoras que en este caso son el número de chasis, nlotor y 

número de serie son desaparecidas y las piezas restantes son conlcrcializadas 

posteriormente en locales o mercados anlbulantes. 

Cuando en ocasiones se conlete el desmantelanliento de 

autopartes de vehículos, no el robo total, el delincuente sólo realiza el robo 

de piezas (faros, tapas, llantas, rines, estéreo, bocinas, etc.,) y el cual 

realiza la comercialización en los establecimientos, ya nlencionados y 

cuando es detectado el delincuente por las autoridades con piezas de dudosa 

procedencia y es puesto a disposición del Ministerio Público la nlayoría dc 

las veces dicha consul11ación no prospera en virtud de que la parte ofendida 

no presenta fornlal denuncia por el delito de robo; Y esto sucede por las 

siguientes causas: 

a) Existe el tenl0r a futuras represalias por parte del delincuente 

y de su fanlilia. 
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b) El tiempo que pierde la parte ofendida al InICIar una 

averiguación y la fornla en que es tratada por las autoridades. 

C) la falta de confianza de la sociedad en los sistenlas de 

procuración e inlpartición de justicia 

d) El cohecho, que el delincuente efectúa con las autoridades 

(Policía Judicial, Policía preventiva, Ministerio Público), a fin de que de 

alguna manera no sea puesto a disposición de las autoridades y ó se inicie a 

su favor la averiguación previa a fin de que el Ministerio Publico no ejercite 

Acción penal. 

3.7.2. CREACIÓN DE UNA NUEVA DIRECCIÓN DE CONTROL DE 

AUTOPARTES ROBADA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA. 

Considerarnos que debido a la delincu. ncia organizada la 

confianza ciudadana se fue deteriorando paulatinanlente en las autoridades, 

ya que la ll1ayoría de las quejas denluestran los altos índices de impunidad, 

corrupción extorsión, tortura, así conlO la insuficiencia de servicios para la 

atención al público. 



La carencia de tecnología n10dernn de estndísticas crin1inales 

confiables y de información criminologCa, para tomar lus decisiones 

adecuadas y para crear la base de un progranla eficiente de investigación 

científica, a fin de crear una nueva dirección de control de autopurtcs 

robadas perteneciente a la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal con el propósito de dar soluci6n a un reclnnlo social rlluy enérgico 

atendiendo de innlediato con un programa de carácter etil~az del gobierno 

con un decidido apoyo para la solución al alto índice de rono de veh(culos. 

En este proyecto va a ser indispensuhle adoptar Inedidas 

criminologicas que frenen la delincuencia con tul eficucia que pudiera ser 

capaz de evitar medidas desesperadas. equivocadus o c.'ontrndictorias que 

provienen de las ineptitudes de las velitajas al delincuente y del 

desenvolvimiento en la sociedad poniendo en evidcncin lus Ii,nitaciones del 

aparato público para encarar el delito. 

Los delitos que afectan la seguridad pública requieren de 

información datos estadísticas y conocimiento de todas las vnriubles que en 

ella inciden eOlno material básico para su conlhute y prevención con 

especial énfasis en los delitos de desmantelamien~o y conlcl'ciulizuc¡ón. 'In 

que estos delitos van en aumento. 

Con el propósito de abocarse u In ejecución 111ctodológictl y 

sisten1ática de las acciones antes señaladus se propone COlll0 indispensable la 
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creación de un órgano para atender los delitos encuadrados en el art. 377 

fracción 1 con una desconcentración racional de responsabilidades y 

facultades sistenlas de trabajo avanzados en su sirrlplificación y diseño 

técnico equipos de C0J11pUtO y criminaJistica que permiten evaluar el 

resultado. Todo ello dentro de un esquema de profesionalización, conlO base 

fundamental de la justicia y de la seguridad pública. 

En lo que nos concJerne al punto de la creación de una 

Dirección de Control de Autopartes Robadas de la Procuraduría Genera) de 

Justicia del Distrito Federal, podemos decir que Jos beneficios que se 

obtendrían con dicha creación sería de inmejorable satisfacción, ya que se 

lograría erradicar de manera considerable la conlercialización de autopartes 

robadas en el Distrito Federal., y sobre todo de los deJitos, sin dejar inlpune 

las conductas ilícitas desplegadas por la delincuencia organizada. 

Al delimitar una Coordinación de Robo de Vehículos en 

contubernio con la Dirección de Control de Autopartes Robadas; Jos 

resultados de trabajo serían nlejores de tal fornla que las respuestas de las 

víctimas demandantes de procuración e inlparl tción de justicia serían 

inmediatas, ya que con esta se puede abocar a la efectiva investigación de 

acuerdo al Inóvil de ejecución que llevaron al acti\"1 del delito a poder 

perpetrar su nlodus operand í, en consecuencia en base a esta se puede 

detenninar si el activo del delito a perpetrado en varias ocasiones, el 1l1isrno 

delito en diferentes puntos de la ciudad. 
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La Dirección de control de Autopartes robadas conocerá y 

controlara la comercialización en las diferentes zonas donde se lleva dicho 

comercio realizando verificaciones en los diferentes establecinlientos, para la 

investigación y probable responsabilidad de conlCrcialización con autopartes 

robada y en las cuales no puedan acreditar la procedencia de dichas partes y 

se proceda a iniciar la averiguación correspondiente por dicho delito, así 

misnlo llevar un control de cuantos establecimientos se encuentran en nuestra 

ciudad y poder clasificar en números globales cuantas autopartes robadas se 

venden al día. 

De igual nlanera, se pretende exigir a las enlpresas autoll101riccs 

nunleren y nlarquen todas las piezas de los autolllóviles nuevos y de las 

piezas que se venden por separado, para que al nlonlcnto de conocer del 

robo de un vehículo, la Dirección de Control de Autopartes Robadas de la 

Procuraduría General del Distrito Federal se realicen operativos, en los 

lugares donde se venden autopartes a fin de detectar y sancionar este delito, 

y de igual manera ayudará en gran medida al control y prohibición de este 

comercio de autopartes en un futuro. 

Así nlisnlo, se considerara los diferen,~s delitos ,ya que al 

tener conocinliento de las misnlas se podrá iniciar la averiguación 

correspondiente por dichos delitos a un a agencia especializada C0l11petente 

para su integración y en su caso consignación de. la 111isnla. 
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Consideramos que el propósito de la ya transcrito con 

anterioridad es que la dirección de control de autopartes robadas tenga 

facultades para que en cualquier momento realice cuestionamientos de 

diferentes índoles en los que se da este delito y a su vez las diferentes 

conductas que la ciudadanía les allege. Otros beneficios que se obtendrían 

con la creación de la Dirección de control de Autopartes robadas, es la 

modernización de las técnicas empleadas, y serían entre otras cosas, las 

más modernas. 

De igual manera saber si dichas autopartes pertenecientes a un 

vehículo robado, fue utilizado en hechos delictivos con anterioridad. 

Por lo tanto es conveniente destacar, que entre los principales 

aportaciones, tenemos la prevención del delito por parte de la Procuraduría 

de Justicia y los índices delictivos disnlinuirían considerablemente, se abatirá 

en un alto índice la impunidad, se increnlentará la atención a las víctimas y 

a la población en general, sobre todo se garantizarán los derechos hunlanos, 

se modernizará la organización de la Procuraduría. 

Todo esto en base a diversos estudios nl1nUCJOSOS, para la 

educación de la nornla jurídica la profesionalización de servicio policiaco la 

desconcentración de los servicios de la proc.uraduría la participación social, 

allegándose así a una pronta y expedita procuración de justicia nlediante el 

respeto que otorgan las garantías establecidas en nuestra Carta Magna. 

Leyes y códigos suplenlcntarios que esta manera se logrará el acercalniento 
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entre el precepto legal de justicia y lo que se vive en la realidad y sobre todo 

se aprovechara experiencia acumulado en el ejercicio de las funciones de la 

coordinación de Investigación de Robo de vehículos de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, para organizar los intereses de la 

sociedad. 

La creación de una nueva dirección de control d~ autopartes 

robadas, consideranlos que deberá estar confornlada fundanlentalnlente a 

senlejanza de la establecida en el acuerdo A/09/95 del Procurador General 

de Justicia del D.F., por el que se establecen los lineanlientos en nlateria de 

recuperación y devolución de vehículos robados y la cual quedó conlO la 

Coordinación de Investigación de Robo de Vehículos y la cuál se encuentra 

reglanlentada en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

D.F., en el capítulo VlIl art. 14, publicada en el Diario Oficial del día 18 de 

Octubre de 1995, y de! cuál propongo se tonle el nlisnlo nl0delo, pero con 

los siguientes facultades: 

A) Al frente de la Dirección de Control de Autopartes robada 

habrá un Director, quien ejercerá por si o a través de los agentes del 

Ministerio Publico., que estén adscritos las siguientes atribuciones: 

1. Recibir denuncias a qüeíellas sobre acciones ü onlisiones que 

puedan constituir delitos relacionados con el robo de aulopartes y aquellos 
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otros delitos que se señales en los acuerdos que al efecto expida el 

Procurador: 

II: Investigar los delitos del orden conlún en las nlaterias que le 

correspondan, con el auxilio de la Policía Judicial, los Servicios Periciales y 

las denlás autoridades competentes, en los términos de las dispo~iciones 

legales aplicables, así como practicar las diligencias necesarias para la 

integración de la averiguación previa y allegarse las pruebas que considere 

pertinentes para la acreditación de los elementos que integran el tipo penal 

del delito, la probable responsabilidad de quienes en él hubieren intervenido 

y el monto de los daños y perjuicios causados. 

III. Restituir provisionaimente y de inmediato al ofendido en el 

goce de sus derechos, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

IV. Ordenar la detención y decretar la detención de los 

probables responsables de la comisión de los delitos en las nlaterias que le 

competa, en los ténninos previstos por el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Poner a disposición de la autoridad conlpetente a las personas 

detenidas en caso de delito flagrante o de urgencia, de acuerdo con el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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VI. Poner en conocimiento de la Dirección General de 

Consignaciones que corresponda, sin demora, la detención o retención de 

personas, en los térnlinos del articulo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Conceder la libertad provisional a los indiciados, en los 

términos previstos por la fracción 1 y el penúltimo párrafo del artículo 20 de 

la Constitución Política de 10s Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Solicitar, a través de la Dirección General de Control de 

procesos Penales, las medidas precautorias de arraigo y las órdenes de cateo 

que sean necesarias; 

XI. Instruir a los agentes de la Policía Judicial y a los Peritos 

que le estén adscritos, sobre Jos elementos o indicios que deban ser 

investigados o recabados, así como sobre otras acciones de investigación 

que fueren necesarias para la integración del tipo penal de delito que se trate 

y para acreditar la probable responsabilidad del indiciado; 

X. Asegurar los bienes, instrumentos, huellas, objetos, vestigios 

o productos relacionados con los hechos delictivos, en los casos que 

corresponda, para ponerlos a disposición del 6rgano jurisdiccional, e 

informar de ello para su dnbido control a la Oficialía Mayor; 
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XI. Recabar de las dependencias y entidades de la 

Adnlinistración Pública Federal y del Distrito Federal, así como de los 

Estados y Municipios de la República, en los térnlinos de las disposiciones 

aplicables, los inforn1es, documentos, opiniones y dictánlcnes necesarios 

para la integración de las averiguaciones previas; 

XII. Solicitar al Ministerio Público Federal o de las entidades 

federativas, el auxilio o colaboración para la práctica de diligencias en 

averiguación previa, de conformidad con el artículo 119 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las denlás disposiciones 

aplicables y los convenios de colaboración que suscriban las respectivas 

Procuraduría, 

XIII. Auxiliar al Ministerio Público Federal y al de las entidades 

federativas en los térnlinos que determinen las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XIV. Requerir infornles y docunlentos de los particulares para 

el ejercicio de sus atribuciones; 

XV. Devolver, en coordinación con la unidad c.ornpetente de la 

Oficialía Mayor, las autopartes recuperadas y denlás objetos, instrunlentos y 

productos del delito a sus legítinlos propietarios o, en su caso, entregarlos en 

depósito, en los términos que señalen las disposiciones legales aplicables; 
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XVI. Establecer y mantener actualizado, en coordinación con 

la Dirección General de Política y Estadística Crinlinal, un banco de datos 

que contenga infornlación sobre áreas geográficas, delincuentes, bandas 

organizadas y modo de operar en el robo de vehículos, así como integrar y 

rendir los infornles y estadísticas que establezca la nornlatividad interna de 

la Procuraduría; 

XVII. Coordinarse con la Dirección General Jurídica Consultiva 

en la formulación de los informes previos y justificados en los juicios de 

amparo promovidos contra actos de los servidores públicos adscritos a ia 

Coordinación, así conlO en la presentación de las pronl0ciones y los 

recursos que deban interponerse; 

XVIII. Renlitir a la Dirección General de Asuntos de Menores e 

Incapaces copia autorizada de las averiguaciones previas que se relacionen 

con menores e incapaces que se encuentren en situación de daño, peligro ° 
conflicto, a efecto de que se deternline lo que corresponda; 

XIX. Renlitir a las autoridades correspondientes las 

investigaciones de delitos que no sean cotnpetencia del Ministerio Público 

del fuero conlún en el Distrito Federal; 

xx. Solicitar el asegura.niento precautorio de bienes, para los 

efectos de pago de la reparación de los daños y perjuicios; 
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XXI. Proponer al Procurador la celebración de bases y 

convenio de colaboración con otras autoridades, así como de los sectores 

social y privado tendientes al abatimiento, y prevención de] robo de 

autopartes. 

XXII. Realizar un control de verificación y chequeo permane.nte 

en los lugares de venta de autopartes usadas a fin de tener un control estricto 

en el D.F. 

XXIII. Prohibir el conlerCIO de autopartes de dudosa 

procedencia ha aquellas personas que no acrediten la procedencia de dichas 

piezas, y prohibir el conlercio anlbuJante en este aspecto; y 

XXIV. Exigir a las empresas automotrices numeren y rnarquen 

cada autoparte y notifiquen a la Dirección de J\.utopartes Robadas el nlírnero 

asignado a cada vehículo nuevo. 

XXV. Las demás que le señalen las disposiciones aplicables y 

las que confiera el Procurador 
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3.7.3.MAYORES FACULTADES DEL MINISTERIO PUBLICO PARA 

LA IN'VESTIGACIÓr~ DE ESTE DELITO. 

El Ministerio público es una autoridad administrativa de buena 

fe a la cual le corresponde la investigación y la persecución de los delitos 

con la ayuda de la policía judicial, la cual esta bajo su autoridad y nlando 

inmediato, dicho mandato se encuentra estipulado en el art.ículo 21 de la 

Constitución Poiítica de ios Estados Unidos Mexicanos. 

Dicha autoridad tiene que realizar una sene de actuaciones 

tendientes a comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado y con ello estar en aptitud de ejercitar acción penal o no. 

Actualmente el Ministerio Público realiza las siguientes 

atribuciones en términos del articulo 13 de la ley orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: 

Sonleter a la aprobación del Procurador o Subprocurador 

correspondiente, en su caso las propuestas de dictanl 'n sobre la procedencia 

del no ejercicio de la acción penal y archivo de la averiguación previa. 
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Establecer de conformidad con los lineamientos que enlita el 

Procurador los criterios para la integración control y seguimiento de los 

dictárnenes sGbre la procedenCia del no ejercicio de la ación penal. 

Dictaminar lo procedente cuando se solicite la libertad del 

procesado en los casos siguientes: 

a) Cuando no este comprobado alguno de los elenlentos del tipo 

penal del delito en los términos del Código de Procedimientos penales para 

el Distrito federal. 

b )Cuando estando comprobados los elementos del tipo penal del 

delito aparezca que el procesado no sea responsable. 

c) Cuando se decrete la libertad por haberse denunciando 

plenamente los elementos del lipo penal del delito o los que fundaron la 

probable responsabilidad en el auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso; 

d) Cuando este plenamente demostrado a favor del procesado 

una causa de exclusión del delito; 

e) Cuando este plenanlente denlostrado que se ha extinguido la 

acción penal. 
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t) Cuando se presenten conclusiones no acusatorias. 

g) Cuando el Ministerio Público omita presentar conclusiones; 

h) Cuando el Ministerio Público presente conclusiones que no 

incluyan un delito que fue materia del auto de formal prisión o de sujeción b 

proceso o a personas a quien se dicta alguna de estas resoluciones. 

i) Cuando el Ministerio Público presente conclusiones en que se 

cambie la clasificación del delito hecho en el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso. 

j) Cuando se presenten conclusiones contrarias a las constancias 

procesales, y 

k) Cuando se solicite el sobreseimiento en los casos de las 

fracciones III y VII del artículo 660 del Código de Procedimientos Penales 

para el D.F. 

Establecer y operar un sistenla de conlpilación e infafInación 

sobre las resoluciones definitivas de no ejercicio de la acción penal que 

apruebe el procurador o en su caso, los procuradores y demás servidores 

públicos a quienes se hubiere delegado esta facultad. 

121 



Coordinase con la Dirección General Jurídico consultivo en la 

formulación de los informes prevíos y justificados en los juicios de anlparo 

promovidos contra actos de los servidores públicos adscritos a la 

coordinación, así C0l110 en la presentación de las pronlociones y los recursos 

que deban interponerse; y 

Las demás que señalen las disposiciones aplicables y las que le 

confiera el Procurador. 

De igual manera, dicha autoridad ~jerce las facultades de velar 

por la legalidad en su esfera de su competencia conlO principio de la 

convivencia social, promoviendo la pronta, expedita procuración de justicia. 

Por las razones antes precisas es necesario establecer 

lineamientos que hagan efectivos los principios que consagran un estado de 

derecho cOlno lo que nos rige y que proporciona un mejor desempeño de 

sus atribuciones. 

Deberán crearce los ínstrulllentos necesarios que hagan factible 

la atención de hechos probablemente delictivos de que se tenga 

conocimiento en las salas y juzgados penales donde puedan verse afectados 

los derechos de la sociedad. 

Por lo que con apego a los principios rectores que orientan la 

actuación del Ministerio Publico., resulta indispensable unificar los criterios 
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jurídicos, para el mejor desempeño de sus atribuciones, así la simplificación 

adnlinistrativa decretada por el Ejecutivo Federal al instruir a los 

servidores públicos de las instituciones, para que su situación sea la 

adecuada en tanto la duplicidad de tiempo y trabajo que se general al señalar 

en forma continua individual y repetitiva, las omisiones y defectos en las 

diversas actividades de los agentes del Ministerio Publico, de la 

dependencia, erradicando de esta forma que por negligencia o intención se 

omitan los mandamientos de Procurador General en demerito de los 

propósitos establecidos. 

Entre los puntos de mayor inlportancia y que deberán ser 

implantadas para una mayor eficiencia del Ministerio Publico sea 

considerado entre otros la creación de un sistema institucional de 

comunicación con la Procuraduría General de Justicia de los Estados para 

ampliar la coordinación en el combate al crimen organizado, deberán 

reorganizarse y redefinirse los procedimientos de trabajo en nlateria de 

averiguación previa, fortalecer al Ministerio Publico, conlO director de la 

investigación mediante la desconcentración y especialización; realizar una 

selección más rigurosa para el ingreso de la policía Judicial y el 

mejoramiento de los niveles étnicos y técnicos de operación en nlateria de 

servicios periciales: 

La ampliación de los laboratorios, así corno el desarrollo de 

nuevas técnicas, la preparación de peritos deberá realizarse en instituciones 

de educación técnica y superior), la creación de Centros Regionales de 
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Investigación Criminologicas, fortalecer la lucha contra la delincuencia en 

incorporación de tecnologías nlodernas de investigación, la impartición de 

cursos por la Conlisión Nacional de Derechos Humanos a los asuntos del 

Ministerio Publico, y a la Policía Judicial, la distribución de la policía en 

r.oayor número en zonas de mayor incidencia delictiva, adquisición de 

equipo judicial en todos los cuerpos de seguridad, mejoramiento de los 

sistemas de protección ciudadana en zonas de alta densidad demográfica en 

suburbanas y rurales, mayor vigilancia en centros de concentración pública, 

incrementar los mecanismos de auxilio ciudadano, colaborar con el 

Gobierno del D.F. 

El planteanliento de eficacia debe convertirse en expresión 

objetiva manifestando que sus primeras actividades sustantivas deberán 

consistir en una serie de cursos de capacitación para agentes del Ministerio 

Publico realizados en Centros Nacionales y extranjeros de alto 

profesional ismo. 

Así mismo es necesario elaborar nlanuales de organización, 

operación y procedimientos con la finalidad de impartir una 111cjor y eficaz 

capacitación de los Ministerio Publico tanlbién se deben considerar las 

siguientes estrategias de acción como las siguientes. 

a) La selección rigurosa del personal que integra el Ministerio 

Publico., conlO de los agentes de la Policía Judicial, en cuales casos deberán 
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ser sometidos a exámenes sicometricos, físicos, antidrogas, no contar con 

antecedentes penales, entre otros requisitos. 

b) Capacitación intensiva y continua para brindarles un 

entrenamiento en actividades técnicas, teóricas y operativas, sensibilizarlos, 

para que conozcan el origen y la justicia de la función que desarrolla. 

c) No solamente se considera las aptitudes que tengan los 

aspirantes, sino tanlbién las actividades que nluestren, ya que es 

importantes el sentido de responsabilidad respecto, compañerismo y espíritu 

corporativo,cabe aclarar que la capacitación deberá posteriornlente 

enfocado a entrenar los miembros de) Ministerio Publico . en los avances 

! • •• I d ieCIllCOS y expenenclas acumu a ~ as que puedan servir al mejoranliento de 

sus funciones . 

d) Instrumentación y nlecanlsmos y sistemas de investigación 

moderna que permitan supervisar y evaluar los resultados mediante la 

aplicación de nlanuales y fornlatos que al efecto se expidan. 

e) Anlpliación y estudio de los trámitts de control, para los 

agentes de la policía judicial y a los agentes del Ministerio Publico. 

eliminando estructuras internledias para evitar legiones ingobernables y 

feudos de poder . 
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f) Controles Institucionales estrictos a los que estarán sujetos 

tanto los agentes de la policía judicial conlO los agentes del nlinisterio 

Publico, ya que su actividad investigadora estará centrada en atender e 

investigar hechos concretos y no podrán tener a su propia voluntad e 

iniciativa la atención de cualquier asunto. 

g) Atención como máximo de tres casos por cada agente del 

Ministerio Publico. , con lo cual por una parte se reducen las causas de 

trabajo y por otra se tiene mayor control sobre el personal. 

h) Paquetes de seguridad social, ascensos estímulo~ y 

reconocinlientos al personal del Ministerio Publico, para hacer atractiva la 

actuación y permanencia en la nlisma organización. 

Por lo tanto el Ministerio Publico., se encargará de los asuntos 

que por su relevancia y gravedad de los hechos o dificultad técnica de la 

investigación dada la forma en que se da el robo, el cual esta establecido en 

el art. 377 fracción l. del Código Penal para el Distrito Federal., en 11lateria 

de fuero conlún y para toda la República en materia del fuero federal, a 

través del desarrollo de tecnologías y nlétodos que garanticen una 

investigación y poder integrar una consignación antes del térnlino de 

cuarenta y ocho horas, COlno lo nlarca el artículo 16 Constitucional, o 72 

horas, de acuerdo al artículo 19 del misnlo ordenanliento. 



Lo que se pretende es que se pueda sancionar este de) ito y no 

quede impune como sucede en la actualidad, ya que si bien es cierto, para la 

presencia del ejercicio de la acción penal es necesario que se reúnan los 

elementos del tipo, los cuales en la mayoría de las veces, en este delito no 

se reúne y solo se presenta cuando el probable responsable es detenido en 

flagrancia o confeso. (Comercializando el motor o chasis robado), y por lo 

que respeta a las autopartes restantes al momento de la detención de) 

probable responsable acredita la propiedad con una copia de )a factura de un 

vehículo sin poder esclarecer si efectivanlente esa autoparte corresponde a 

dicha fotocopia, de esta manera el Ministerio Publico., se ve obstaculizado 

para ejercitar acción penal en este delito, y con base a la creación de la 

Dirección General de Robo de Vehículos facultará a los Ministerios Públicos 

adscritos a esa Dirección, a consignar de manera más rápida y eficiente a los 

presuntos responsables de estos ilícitos. 
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CONCLUSIONES 

L- El delito de robo es una institución que ha ido perfeccionándose 

a través del tiempo en las diversas civilizaciones lnencionando algunas de las 

mas irnportantes cotno ROlna, España, y México~ pasando por la regulación del 

código penal de 1931, hasta llegar a las actuales. 

II.- El perfeccionmniento en el delito de robo ha exigido a su vez 

ia creación de nuevos tipos penales derivados de éste, tal y COlllO sucedió con 

las refonnas al Código Penal Publicadas en el Diario Oficial el día ] 3 de 1l1ayo 

de 1996, en las cuales se crea entre otros, el delito de deSI11antelanliento y 

cOlllercialización de partes pertenecientes a Vehículos robados (art. :'77 fr. 1 ). 

111- COB10 todos los tipos penales, el injusto penal previsto en la 

fracción 1 del articulo 377 de la ley sustantiva penal para el Distrito Federal en 

vigencia; fue creado para satisfacer las necesidades de la sociedad, en virtud 

del alunento en la cOlnisión de este tipo de actividades antisociales, que son un 

problen13 de interés preponderantctnente social y ccollórnico, que es 

actuahnente, causante incluso, de la fonnación de bandas bien organizadas 

dedicadas a este tipo de actividades ilícitas y junto con éstas, la realización de 

otros ilícitos penales y que en algunos casos se tnant ÍCllcn ílnpul1cs debido a la 



corrupción existente en las instituciones dedicadas a la procuración e 

itnpartición de justicia. 

IV,· En vir1ud de que el tipo penal tnateria de estudio de la 

presente tesis es de recién creación fue necesario entrar en su estudio 

Ininucioso, interpretando en fonlla especifica cada uno de los elenlentos que lo 

integran para una Jnejor cOlnprensión y aplicación de la ley, ya que los delitos 

son creados en pro del interés público y para beneficio social 

V.· La función .. investigadora del Ministerio publico en la 

cOlnercialización y desl11antelmniento de autopm1es robadas debe sustentarse 

en la Honna de derecho apoyándose en las técnicas crinlinalisticas Inús 

avanzadas y con el respeto irrestricto a los derechos hUll1anos para que así al 

lnOluento del ejercicio de la ación penal esta se encuentre debidmnente 

sustentada con los elenlentos probatorios necesarios en pro de los intereses de 

los ofendidos contribuyéndose con esto a la Irlejor procuración e ilnpartición de 

justicia en nuestro país. 

VI.- Las Refonnas a) Código Pena) de Y-:echa 13 de illayo de 199ú, 

en las cuales se adiciona a dicho ordenaJlliento las tiguras delictivas del 

dCslllantelmuiento y cOlllercialización de tlutopartes robadas, pero su aplicación 

nos lleva en algunos casos a la inoperancia de dichos preceptos por lo cual se 

deben tOlllar ciertas Inedidas y así subsanar dicha anonlalía. 



VII.- Es necesario la creación de una Dirección de control de 

autopat1es robadas para la eficiencia en la prevención e investigación de Jos 

delitos de deslnantelatniento y cOlnercialización a fin de atender este tipo de 

delitos que afectan a la sociedad de Inanera lnetodologica y sistelllática, siendo 

de la creación de dicha Dirección el de tener un control estricto de las 

autopm1es y de los lugares donde cOlnercializa y se COlneten estos ilícitos, para 

poder elilninar de Inanera tajante esta actividad, ya que actualnlente la 

coordinación de robo de vehículos no cllInple con dichas funciones dado que 

esta únicanlente se aboca a la recuperación y devolución de vehículos robados. 

VIll.- La representación social, COlllO institución, caracterizada 

por su honestidad y buena fe, debe de cmnplir cabalnlente con el Inandato 

previsto en el articulo 2) de nuestra cal1a Inagna y una de las necesidades 

ünperantes en Inateria de investigación de robo de autopartes es sus 

lllodalidades de cOlnercialización y deslnantelanliento. 

IX.- Una de las prioridades para lograr el cabal cllIllplirniento del 

objeto con que fueron creados los ilícitos 1l1ateria de esta investigación, es la 

profesionalización y depurmniento de las instituciones encargadas de la 

procuración de justicia, dado que el problelna de la comercialización y 

deSlllantelanliento de autopartes robadas es en gran nleüida él la corrupción 

iInperante en el Inedia de la procuraduría de Justicia. 
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